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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Instituto Universitario de Ingeniería de
Alimentos para el Desarrollo (IIAD)

46035501

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ciencia e Ingeniería de los Alimentos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ciencia e Ingeniería de los Alimentos por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA Vicerrectora de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación
y Lenguas

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria Consuelo González Martínez Directora del Instituto Universitario de Ingeniería de los
Alimentos para el Desarrollo

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 València 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 11 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ciencia e Ingeniería de los
Alimentos por la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Industria de la alimentación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

28 20 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035501 Instituto Universitario de Ingeniería de Alimentos para el Desarrollo (IIAD)

1.3.2. Instituto Universitario de Ingeniería de Alimentos para el Desarrollo (IIAD)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.1 60.0

RESTO DE AÑOS 40.1 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 40.0

RESTO DE AÑOS 18.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

1 - Capacidad para analizar de manera crítica problemas complejos

2 - Capacidad para sintetizar información de forma innovadora, utilizando recursos de su área de conocimiento.

3 - Capacidad de reconocer e integrar ideas y recursos provenientes de diversas fuentes.

4 - Demostrar originalidad a la hora de resolver problemas

5 - Implementar de forma autónoma tareas a nivel profesional

6 - Trabajar en grupo como leader o como miembro, haciendo un uso apropiado de las capacidades del grupo

7 - Capacidad de analizar críticamente y evaluar los propios resultados obtenidos, así como también los obtenidos por otros.

8 - Capacidad de gestionar información adecuadamente y de llevar a cabo tareas técnicas y de investigación con una mínima guía

9 - Capacidad de ejercer iniciativa y responsabilidad personal en la práctica profesional

10 - Capacidad de desarrollar nuevas habilidades o procedimientos en situaciones novedosas

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1 - Capacidad de abordar trabajos de mejora e innovación tecnológica en el marco de los procesos de transformación y
conservación de alimentos y del desarrollo de productos agroalimentarios, incorporando criterios medioambientales para una
producción más limpia.

2 - Capacidad para la aplicación de metodologías avanzadas de mejora de procesos y de diseño de nuevos productos

3 - Conocer componentes e ingredientes de los alimentos y sus propiedades funcionales, tanto tecnológicas como biológicas, para
su aplicación al desarrollo e innovación de procesos y productos alimentarios

4 - Analizar y aplicar un diseño experimental optimo para el diseño de nuevos productos y procesos alimentarios

5 - Capacidad para identificar y gestionar información relevante para el desarrollo e innovación de procesos y productos

6 - Capacidad para contribuir eficazmente, en el marco de un equipo multidisciplinar, al desarrollo de nuevos procesos y productos
alimentarios y a la evaluación de la viabilidad de su desarrollo, fabricación, comercialización y mantenimiento en el mercado

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso:

En las condiciones de acceso a este título se tendrá en cuenta lo establecido en el RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la orga-
nización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, que deroga el RD1393/2007, de 29 de octubre.
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De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el Artículo 16 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por
el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para
acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institu-
ción de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso
a enseñanzas de Máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Requisito lingüístico de español nivel B2

Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el alumnado es capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá
para la admisión del estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de español o B2 de inglés,
en el caso de que la titulación ofrezca recorrido en dicho idioma. La relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de València para
la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la que aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES
(Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España). Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus
estudios en sistemas educativos que empleen el español como lengua vehicular.

Criterios de admisión

El objetivo del máster es que los estudiantes se especialicen en el área de la Ciencia e Ingeniería de Alimentos para afrontar con éxito el proceso de
desarrollo e innovación en la industria alimentaria. Esta formación puede servir tanto para iniciarse en la investigación científica (estudios de doctora-
do) como para contribuir al desarrollo e innovación en una empresa agroalimentaria en el marco de un equipo multidisciplinar. Los alumnos a los que
va dirigido son titulados de grado sin experiencia profesional o bien titulados (de grado u otros) que aun estando trabajando o habiendo trabajado en el
sector agroalimentario deseen ampliar su formación en ciencia e ingeniería de alimentos.

Entre las titulaciones universitarias del ámbito de las ciencias experimentales o de las ciencias de la Salud que dan formación básica necesaria para el
acceso a este máster se encuentran: titulados de Grado en Ciencia e Ingeniería de Alimentos y grados afines (Ingeniería Agroalimentaria y del Medio
Rural), titulaciones de afines de antiguos Planes de Estudios (Ingeniero Agrónomo, Licenciado en Ciencia y Tecnología de Alimentos, etc), así como
las titulaciones equivalentes en el extranjero.

La #NORMATIVA DE RÉGIMEN ACADÉMICO Y EVALUACIÓN DEL ALUMNADO de la UNIVERSITADT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA aprobada en
Consejo de Gobierno de 28 de enero de 2010, establecen en el punto 1 del artículo 4 las competencias de las Comisiones Académicas de los Títulos
oficiales, entre las que figura #Proponer, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y reconocimiento de cré-
ditos#. La Comisión Académica del Master Universitario en Ciencia e Ingeniería de Alimentos establece como requisitos imprescindibles para la admi-
sión, poseer uno de los títulos oficiales que permiten acceder al máster y tener acreditado un nivel mínimo de inglés B1. En el caso de estudiantes con
títulos extranjeros, la comisión determinará si estos títulos son análogos a los títulos españoles que permiten acceder al máster.

El proceso de selección de los estudiantes que cumplan los requisitos establecidos, se realizará siguiendo los siguientes criterios:

- Expediente académico (60%). Se valorarán las calificaciones obtenidas durante los estudios universitarios (40%), el número de créditos de asignatu-
ras relacionadas con los alimentos, o que contribuyan a la formación básica necesaria para seguir los estudios de máster (20%).

- Curriculum Vitae (30%). Se valorará la experiencia previa en relación con las materias que constituyen el plan de estudios del máster.

- Carta de motivación del alumno (10%).

La Comisión Académica podrá, si lo estima necesario, entrevistar a los candidatos para aclarar aspectos relacionados con la documentación presenta-
da y con su formación y experiencia previas.

La resolución será pública y razonada, enviándose personalmente a cada uno de los alumnos preinscritos a través de la correspondiente aplicación in-
formática de preinscripción que la Universidad Politécnica dispone.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universitat Politècnica de València cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos
los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universitario,
la preparación de los exámenes, así como la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el con-
trol de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima,y en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

C
SV

: 7
99

40
74

23
12

28
74

88
58

91
28

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799407423122874885891288


Identificador : 4310965 Fecha : 18/09/2024

7 / 43

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplan su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de libre elección a su correspondiente título.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

Por otro lado, desde la Direccion del Máster se organizan anualmente diferentes actividades de orientación al alumno, tales como:

- jornada de presentación, donde se informa al alumno de todos los temas relacionados con la docencia, como horarios, servicios de la universidad,
servicios administrativos, temas relacionados con programas de becas de movilidad, estancias en el extranjero, servicio de prácticas en empresa, etc.

- jornada/s de orientación a la inserción laboral. A lo largo del curso se programa/n algún/os seminario/s donde personal vinculado a empresas del
sector y/o centros de investigación públicos y privados, así como ex alumnos de la titulación, exponen y debaten con los alumnos asuntos relacionados
directamente con la inserción de los titulados en el mundo laboral.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Normativa para Reconocimiento y Transferencia de créditos

Aprobada en Consejo de Gobierno de 8 de marzo de 2011

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universi-
dad Politécnica de Valencia

1. INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, ha modificado parcialmente el contenido de diversos artículos del Real De-
creto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Entre otras modificaciones introducidas por el citado Real Decreto, se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

Atendiendo a lo establecido en los citados artículos resulta necesario adecuar a la nueva regulación, las actuales
normativas de reconocimiento de créditos en estudios de Grado y de Máster en la UPV, aprobadas en Consejo de
Gobierno de fecha 18 de diciembre de 2008 y Comisión Académica de fecha 15 de junio de 2010 respectivamente.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se que establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctora-
do), define los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.
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Los criterios generales se establecen en el artículo 6 #Reconocimiento y Transferencia de créditos# del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se ha-
rá constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real
decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de
las Comunidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficien-
te identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 #Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado# del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.#
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3. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y

transferencia de créditos aplicable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster
Universitario, atendiendo a los criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

4. # CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

4.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias

/asignaturas superadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que
tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el
reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

4.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 4.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 4.3.

4.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y profesional
acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

4.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

4.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.
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Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior, a los estudiantes adaptados de las titu-
laciones que se extinguen por el correspondiente título de grado que se pretende obtener, así como a los titulados
que realicen el curso de adaptación específico al nuevo grado.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

5.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007,(pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente ,siempre que se cumpla la
condición general señalada, y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007, (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de co-
nocimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 4.1.

5.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007 (marco general contempla-
do en el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de universidades)

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

En el caso de estudiantes que hayan obtenido en la titulación de origen reconocimiento de créditos por este apar-
tado, estos no serán objeto de reconocimiento automático en la titulación de destino, por lo que deberán solicitar el
mismo conforme al procedimiento establecido en la presente normativa.

5.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles, o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 4.1.

En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de Grado superior, se
atenderá igualmente a lo que a este respecto se regule en aplicación de lo establecido en el artículo 44.3 de la Ley
Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

5.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas
contempladas en el plan de estudios como #prácticas externas#.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos, es de 3 meses.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 4.3

6. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

6.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
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pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 4.1.c).

6.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios de Más-
ter Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 4.1.c).

6.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 4.1.c).

6.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

6.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

7.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada mediante el formulario electrónico de
transferencia/reconocimiento de créditos, disponible en la página web de la UPV, que se cumplimentará en el plazo
que se determine al efecto.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en las mis-
mas y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva, en el momento en que se aporte la documentación señala-
da en el apartado siguiente.
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7.2. Documentación

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles, que no hayan conducido a la obtención de un título,
que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán
aportar, en el momento de presentar la solicitud, programas de las mismas y acreditar que han solicitado el traslado
del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la UPV.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por traductor ju-
rado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de
las materias, asignaturas programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron,
así como las calificaciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

# Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante
guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

# Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.
# Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

# Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la activi-
dad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que
necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

7.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV, atendiendo a la
propuesta elevada por las Subcomisiones de Reconocimiento de créditos de Másteres Universitarios o de estudios
de Grado según corresponda, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de Título (CA)
correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos, adaptada al formato general establecido para ello en la UPV, contendrá
la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras actividades formativas cuyos créditos corresponda reconocer
al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos que no proceda reconocer.

7.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente al de la finalización del plazo oficial de matrícula.

La notificación se efectuará al interesado mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para continuación de estudios serán resueltas conforme
al procedimiento específico establecido al efecto.

7.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de #reconocido#, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.
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En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de recono-
cimiento en su totalidad por las de formación básica en la UPV, mantendrán la denominación de origen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o por
enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que señala
el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

7.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

7.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

8. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

8.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará cumplimentando el formulario electrónico de transferencia/reco-
nocimiento disponible en la página web de la UPV.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

8.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la Universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, la ERT receptora efectuará la transferencia de créditos atendiendo a la
información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella que ya haya podido ser
objeto a su vez de transferencia anterior. Estos traslados no devengarán pago de tasas.

En el caso de trasferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario

8.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

C
SV

: 7
99

40
74

23
12

28
74

88
58

91
28

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799407423122874885891288


Identificador : 4310965 Fecha : 18/09/2024

14 / 43

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, Rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia, los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activi-
dades universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

8.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

9. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad #los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título#, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Aula

Práctica Campo

Práctica Informática

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Teoría Seminario

Trabajo Autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Trabajos teóricos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen oral

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Trabajo académico

Preguntas del minuto

Portafolio

Proyecto

Caso

Observación

Coevaluación

Autoevaluación

5.5 NIVEL 1: Módulo Diseño de productos y procesos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Diseño de productos y procesos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia el alumno será capaz de:

- diseñar, simular y optimizar procesos industriales

- utilizar las herramientas adecuadas que permitan un diseño óptimo de los productos y procesos alimentarios desde el punto de vista medioambiental,
tales como análisis de Ciclo de Vida, eco-diseño, técnicas de producción más limpia, sistemas de Gestión Ambiental, etc.

- seleccionar los ingredientes más adecuados en una formulación para el diseño de un nuevo producto teniendo en cuenta sus interrelaciones físi-
co-químicas y sus modificaciones durante el procesado.

- interrelacionar aspectos relativos a la formulación de alimentos con aspectos técnicos del proceso y calidad química, sensorial y microbiológica del
producto final

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordarán aspectos relacionados con el diseño de plantas y procesosincluyendo aspectos medioambientales y de ecodiseño, inno-
vación y diseño de productos, así como estudios de vida útil, tanto desde el punto vista de la calidad química, sensorial como microbiológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

No se exigen requisitos previos para cursar esta materia.

Evaluación de la materia:

La evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno se llevará a cabo tanto a lo largo del cuatrimestre (evaluación continua), como mediante
una prueba escrita final para cada una de las asignaturas que constituyen la materia.

La evaluación continua consistirá en un seguimiento del trabajo diario del alumno por parte del profesor mediante la resolución periódica de cuestiona-
rios teórico-prácticos planteados por el profesor y la realización de trabajos tutorizados, según la asignatura.

La prueba escrita final constará, de un primer bloque donde se evaluarán los conocimientos teóricos, y un segundo bloque, si es necesario, donde se
valorará la destreza del alumno en la resolución de supuestos prácticos (problemas).

La nota final del alumno en la materia dependerá de las calificaciones parciales obtenidas en cada una de las asignaturas de la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Capacidad para analizar de manera crítica problemas complejos

2 - Capacidad para sintetizar información de forma innovadora, utilizando recursos de su área de conocimiento.

3 - Capacidad de reconocer e integrar ideas y recursos provenientes de diversas fuentes.

4 - Demostrar originalidad a la hora de resolver problemas
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5 - Implementar de forma autónoma tareas a nivel profesional

6 - Trabajar en grupo como leader o como miembro, haciendo un uso apropiado de las capacidades del grupo

7 - Capacidad de analizar críticamente y evaluar los propios resultados obtenidos, así como también los obtenidos por otros.

8 - Capacidad de gestionar información adecuadamente y de llevar a cabo tareas técnicas y de investigación con una mínima guía

9 - Capacidad de ejercer iniciativa y responsabilidad personal en la práctica profesional

10 - Capacidad de desarrollar nuevas habilidades o procedimientos en situaciones novedosas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1 - Capacidad de abordar trabajos de mejora e innovación tecnológica en el marco de los procesos de transformación y
conservación de alimentos y del desarrollo de productos agroalimentarios, incorporando criterios medioambientales para una
producción más limpia.

2 - Capacidad para la aplicación de metodologías avanzadas de mejora de procesos y de diseño de nuevos productos

3 - Conocer componentes e ingredientes de los alimentos y sus propiedades funcionales, tanto tecnológicas como biológicas, para
su aplicación al desarrollo e innovación de procesos y productos alimentarios

6 - Capacidad para contribuir eficazmente, en el marco de un equipo multidisciplinar, al desarrollo de nuevos procesos y productos
alimentarios y a la evaluación de la viabilidad de su desarrollo, fabricación, comercialización y mantenimiento en el mercado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 25 100

Práctica Informática 25 100

Práctica Laboratorio 50 100

Teoría Aula 75 100

Teoría Seminario 25 100

Trabajo Autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Actividades de evaluación

C
SV

: 7
99

40
74

23
12

28
74

88
58

91
28

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799407423122874885891288


Identificador : 4310965 Fecha : 18/09/2024

18 / 43

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 30.0

Trabajo académico 20.0 40.0

Preguntas del minuto 5.0 5.0

Proyecto 10.0 10.0

Caso 10.0 10.0

Observación 10.0 10.0

Coevaluación 5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Ingeniería de procesos y productos alimentarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia, el alumno será capaz de:

- plantear y resolver los problemas y/o objetivos perseguidos en cuanto al diseño o funcionamiento de procesos mediante modelización y simulación
de dichos procesos

-  identificar, seleccionar y gestionar sistemas de control automático de procesos

- aplicar tecnologías avanzadas en procesos biotecnológicos que se emplean en la industria alimentaria

C
SV

: 7
99

40
74

23
12

28
74

88
58

91
28

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799407423122874885891288


Identificador : 4310965 Fecha : 18/09/2024

19 / 43

- conocer y aplicar las tecnologías más novedosas en el desarrollo de nuevos procesos y productos alimentarios

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia optativa está orientada a los alumnos cuyas perspectivas profesionales estén dirigidas hacia el ejercicio profesional en empresas del sec-
tor agroalimentario. Así, las asignaturas que conforman la materia abordarán aspectos relacionados con la simulación y control de procesos en la in-
dustria alimentaria, biotecnología microbiana aplicada a la industria de alimentos, valorización de subproductos, tecnologías emergentes y avances en
la conservación de alimentos: irradiación, pulsos de luz, altas presiones, campos eléctricos, modificación de la atmósfera de envasado, recubrimientos
y envases activos, crioestabilización y nuevas técnicas en restauración colectiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

No se exigen requisitos previos para optar a cursar esta materia

Evaluación de la materia:

La evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno se llevará a cabo tanto a lo largo del cuatrimestre (evaluación continua), como mediante
una prueba escrita final para cada una de las asignaturas que constituyen la materia.

La evaluación continua consistirá en un seguimiento del trabajo diario del alumno por parte del profesor mediante la resolución periódica de cuestiona-
rios teórico-prácticos planteados por el profesor y la realización de trabajos tutorizados, según la asignatura.

La prueba escrita final constará, de un primer bloque donde se evaluarán los conocimientos teóricos, y un segundo bloque, si es necesario, donde se
valorará la destreza del alumno en la resolución de supuestos prácticos (problemas).

La nota final del alumno en la materia dependerá de las calificaciones parciales obtenidas en cada una de las asignaturas de la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Capacidad para analizar de manera crítica problemas complejos

2 - Capacidad para sintetizar información de forma innovadora, utilizando recursos de su área de conocimiento.

3 - Capacidad de reconocer e integrar ideas y recursos provenientes de diversas fuentes.

4 - Demostrar originalidad a la hora de resolver problemas

5 - Implementar de forma autónoma tareas a nivel profesional

6 - Trabajar en grupo como leader o como miembro, haciendo un uso apropiado de las capacidades del grupo

7 - Capacidad de analizar críticamente y evaluar los propios resultados obtenidos, así como también los obtenidos por otros.

8 - Capacidad de gestionar información adecuadamente y de llevar a cabo tareas técnicas y de investigación con una mínima guía

9 - Capacidad de ejercer iniciativa y responsabilidad personal en la práctica profesional

10 - Capacidad de desarrollar nuevas habilidades o procedimientos en situaciones novedosas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1 - Capacidad de abordar trabajos de mejora e innovación tecnológica en el marco de los procesos de transformación y
conservación de alimentos y del desarrollo de productos agroalimentarios, incorporando criterios medioambientales para una
producción más limpia.

2 - Capacidad para la aplicación de metodologías avanzadas de mejora de procesos y de diseño de nuevos productos
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5 - Capacidad para identificar y gestionar información relevante para el desarrollo e innovación de procesos y productos

6 - Capacidad para contribuir eficazmente, en el marco de un equipo multidisciplinar, al desarrollo de nuevos procesos y productos
alimentarios y a la evaluación de la viabilidad de su desarrollo, fabricación, comercialización y mantenimiento en el mercado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 25 100

Práctica Informática 25 100

Práctica Laboratorio 50 100

Teoría Aula 75 100

Teoría Seminario 25 100

Trabajo Autónomo 350 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 10.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 40.0

Trabajo académico 10.0 20.0

Preguntas del minuto 5.0 5.0

Proyecto 5.0 10.0

Caso 5.0 10.0

Observación 5.0 10.0

Coevaluación 5.0 5.0

NIVEL 2: Materia Investigación en la tecnología de alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar con aprovechamiento la materia el alumno/a debe ser capaz de abordar un trabajo de investigación e innovación en el ámbito de la tecnolo-
gía de alimentos: planteamiento de un diseño experimental, de un plan de trabajo y de una metodología adecuada a la consecución de los objetivos.
Todo ello le servirá como base para realizar el Practicum y el Trabajo Fin de Máster, donde podrá poner en práctica todas las competencias que se
han trabajado desde esta Materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas que conforman la materia abordarán aspectos relacionados con:

- Técnicas de microscopía, preparación de muestras y microestructura de alimentos.

- Avances en las técnicas y metodologías para el estudio y caracterización de las propiedades físicas, químicas y sensoriales de los alimentos.

- Emulsiones, espumas y geles alimentarios: estructura, estabilidad y propiedades.

- Técnicas y metodologías avanzadas de análisis microbiológico de alimentos. Microbiología predictiva.

- Diseño de experimentos en tecnología de alimentos. Técnicas de análisis multivariante, etc

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

No se exigen requisitos previos para optar a cursar esta materia

Evaluación de la materia:

La evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno se llevará a cabo tanto a lo largo del cuatrimestre (evaluación continua), como mediante
una prueba escrita final para cada una de las asignaturas que constituyen la materia.

La evaluación continua consistirá en un seguimiento del trabajo diario del alumno por parte del profesor mediante la resolución periódica de cuestiona-
rios teórico-prácticos planteados por el profesor y la realización de trabajos tutorizados, según la asignatura.

La prueba escrita final constará, de un primer bloque donde se evaluarán los conocimientos teóricos, y un segundo bloque, si es necesario, donde se
valorará la destreza del alumno en la resolución de supuestos prácticos (problemas).

La nota final del alumno en la materia dependerá de las calificaciones parciales obtenidas en cada una de las asignaturas de la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Capacidad para analizar de manera crítica problemas complejos

2 - Capacidad para sintetizar información de forma innovadora, utilizando recursos de su área de conocimiento.

3 - Capacidad de reconocer e integrar ideas y recursos provenientes de diversas fuentes.

4 - Demostrar originalidad a la hora de resolver problemas

5 - Implementar de forma autónoma tareas a nivel profesional

6 - Trabajar en grupo como leader o como miembro, haciendo un uso apropiado de las capacidades del grupo
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7 - Capacidad de analizar críticamente y evaluar los propios resultados obtenidos, así como también los obtenidos por otros.

8 - Capacidad de gestionar información adecuadamente y de llevar a cabo tareas técnicas y de investigación con una mínima guía

9 - Capacidad de ejercer iniciativa y responsabilidad personal en la práctica profesional

10 - Capacidad de desarrollar nuevas habilidades o procedimientos en situaciones novedosas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1 - Capacidad de abordar trabajos de mejora e innovación tecnológica en el marco de los procesos de transformación y
conservación de alimentos y del desarrollo de productos agroalimentarios, incorporando criterios medioambientales para una
producción más limpia.

2 - Capacidad para la aplicación de metodologías avanzadas de mejora de procesos y de diseño de nuevos productos

3 - Conocer componentes e ingredientes de los alimentos y sus propiedades funcionales, tanto tecnológicas como biológicas, para
su aplicación al desarrollo e innovación de procesos y productos alimentarios

4 - Analizar y aplicar un diseño experimental optimo para el diseño de nuevos productos y procesos alimentarios

5 - Capacidad para identificar y gestionar información relevante para el desarrollo e innovación de procesos y productos

6 - Capacidad para contribuir eficazmente, en el marco de un equipo multidisciplinar, al desarrollo de nuevos procesos y productos
alimentarios y a la evaluación de la viabilidad de su desarrollo, fabricación, comercialización y mantenimiento en el mercado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 25 100

Práctica Informática 25 100

Práctica Laboratorio 50 100

Teoría Aula 75 100

Teoría Seminario 25 100

Trabajo Autónomo 350 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico
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Trabajos teóricos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 10.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 40.0

Trabajo académico 20.0 20.0

Portafolio 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Prácticum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar con aprovechamiento la materia el alumno/a debe de haber realizado una estancia en una empresa y elaborado un informe en el que se re-
cojan las actividades realizadas, problemas abordados y la contribución concreta y específica del alumno/a.

Con la superación de la materia, el alumno/a será capaz de:

- aplicar en una actividad empresarial los conocimientos adquiridos en las distintas materias cursadas con anterioridad.

- integrarse en un grupo de trabajo profesional, tomando parte activa de la actividad empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las Prácticas Externas pretenden que el alumno tome contacto con el trabajo profesional en una empresa bajo la tutorización de un profesor de la ti-
tulación. Las actividades a realizar en la empresa podrán ser de distinta índole, en función de la empresa seleccionada, relacionadas con el trabajo
profesional, pero en todos los casos se exigirá que correspondan al nivel de la titulación y que estén relacionadas con las materias cursadas por el
alumno. El plan de trabajo será autorizado por la Comisión Académica del Máster atendiendo al nivel de conocimiento exigido para un nivel de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:
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La materia Practicas Externas será obligatoria para los estudiantes que opten por una orientación profesional, es decir, aquellos que cursen la materia
Ingeniería de productos y procesos alimentarios.

Evaluación de la materia:

Para la evaluación de la materia, se ha desarrollado la siguiente metodología:

En colaboración con el supervisor en la empresa de la estancia práctica, la evaluación de la estancia es realizada por el tutor, teniendo en cuenta di-
cha evaluación así como cualquier información adicional considerada pertinente.

Fichas de evaluación

El estudiante se hace responsable de que su supervisor en la empresa u organismo rellene la ficha de evaluación y la remita al tutor de la Universidad.
Se debe remitir una ficha al final de cada periodo de 2 meses.

Informe final de estancia

Al final de la estancia, el estudiante debe entregar un Informe Final. Con una extensión de un máximo de 12 páginas, se propone el siguiente índice
del informe final de la estancia práctica:

1ª parte: La empresa.

Breve descripción de la empresa.

2ª parte: El entorno de trabajo

Describir el entorno del trabajo y las responsabilidades asignadas al estudiante.

3ª parte: Experiencia adquirida

a) Evaluar la experiencia adquirida desde el punto de vista:

- humano y profesional

- de las relaciones con los miembros del equipo y con el responsable del equipo

- de la formación técnica recibida

b) Calidad del trabajo realizado

- realizaciones concretas

- contribuciones del estudiante a la empresa

c) En relación con la formación académica impartida por el Máster.

4ª parte: aspectos técnicos

Explicar someramente los aspectos técnicos de las tareas confiadas al estudiante.

 

Por consideraciones éticas, el estudiante deberá siempre hacer llegar su informe final a su Supervisor en la empresa antes de entregarlo al Tutor, para
asegurarse de que ninguna información confidencial es difundida sin la autorización de la empresa.

Calificación de la estancia práctica

La calificación tendrá en cuenta el/los informe/s del Supervisor en la empresa, y la calidad del informe final de la estancia (estructura, contenido, redac-
ción).

La calificación será de Suspenso en los casos siguientes:

- la empresa “despide” al estudiante, de forma justificada a juicio de la Comisión Académica

- el estudiante abandona la estancia práctica, sin motivos válidos a juicio de la Comisión Académica

- el estudiante recibe un informe desfavorable justificado de su Supervisor en la empresa

- el estudiante no entrega el informe final dentro de los plazos establecidos

- el informe final no es considerado apto por la Comisión Académica.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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1 - Capacidad para analizar de manera crítica problemas complejos

2 - Capacidad para sintetizar información de forma innovadora, utilizando recursos de su área de conocimiento.

3 - Capacidad de reconocer e integrar ideas y recursos provenientes de diversas fuentes.

4 - Demostrar originalidad a la hora de resolver problemas

5 - Implementar de forma autónoma tareas a nivel profesional

6 - Trabajar en grupo como leader o como miembro, haciendo un uso apropiado de las capacidades del grupo

7 - Capacidad de analizar críticamente y evaluar los propios resultados obtenidos, así como también los obtenidos por otros.

8 - Capacidad de gestionar información adecuadamente y de llevar a cabo tareas técnicas y de investigación con una mínima guía

9 - Capacidad de ejercer iniciativa y responsabilidad personal en la práctica profesional

10 - Capacidad de desarrollar nuevas habilidades o procedimientos en situaciones novedosas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1 - Capacidad de abordar trabajos de mejora e innovación tecnológica en el marco de los procesos de transformación y
conservación de alimentos y del desarrollo de productos agroalimentarios, incorporando criterios medioambientales para una
producción más limpia.

2 - Capacidad para la aplicación de metodologías avanzadas de mejora de procesos y de diseño de nuevos productos

3 - Conocer componentes e ingredientes de los alimentos y sus propiedades funcionales, tanto tecnológicas como biológicas, para
su aplicación al desarrollo e innovación de procesos y productos alimentarios

5 - Capacidad para identificar y gestionar información relevante para el desarrollo e innovación de procesos y productos

6 - Capacidad para contribuir eficazmente, en el marco de un equipo multidisciplinar, al desarrollo de nuevos procesos y productos
alimentarios y a la evaluación de la viabilidad de su desarrollo, fabricación, comercialización y mantenimiento en el mercado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 160 100

Trabajo Autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio 50.0 60.0

Observación 30.0 40.0

Autoevaluación 10.0 20.0
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NIVEL 2: Materia Prácticas de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar con aprovechamiento la materia el alumno/a debe de haber realizado una estancia en un centro de investigación , y elaborado un informe
en el que se recojan las actividades realizadas, problemas abordados y la contribución concreta y específica del alumno/a.

Con la superación de la materia, el alumno/a será capaz de:

- aplicar los conocimientos adquiridos en las distintas materias cursadas con anterioridad en un entorno de investigación

- integrarse en un grupo de trabajo profesional, tomando parte activa de la actividad de investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia Prácticas de Investigación el alumno realizará una estancia de prácticas en un laboratorio de investigación de la UPV, de otras Universi-
dades o de instituciones públicas o privadas relacionados con el sector agroalimentario. Las actividades a realizar en esta materia estarán relaciona-
das con algún tema de investigación, exigiéndose que correspondan al nivel de la titulación y que estén relacionadas con alguna/s de las materias cur-
sadas por el alumno. Tal y como se describe en el detalle de la materia, el plan de trabajo será autorizado por la Comisión Académica del Máster aten-
diendo al nivel de conocimiento exigido para un nivel de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

No se exigen requisitos previos para optar a cursar esta materia

Para la evaluación de la materia, se ha desarrollado la siguiente metodología:

En colaboración con el supervisor en el laboratorio de la estancia práctica, la evaluación de la estancia es realizada por el tutor, teniendo en cuenta di-
cha evaluación así como cualquier información adicional considerada pertinente.

Fichas de evaluación

El estudiante se hace responsable de que su supervisor en el laboratorio de la universidad u organismo de investigación rellene la ficha de evaluación
y la remita al tutor de la Universidad. Se debe remitir una ficha al final de cada periodo de 2 meses.

Informe final de estancia
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Al final de la estancia, el estudiante debe entregar un Informe Final. Con una extensión de un máximo de 12 páginas, se propone el siguiente índice
del informe final de la estancia práctica:

1ª parte: La institución

Breve descripción del laboratorio donde se haya llevado a cabo la estancia

2ª parte: El entorno de trabajo

Describir el entorno del trabajo y las responsabilidades asignadas al estudiante.

3ª parte: Experiencia adquirida

a) Evaluar la experiencia adquirida desde el punto de vista

- humano y profesional

- de las relaciones con los miembros del equipo y con el responsable del equipo

- de la formación técnica recibida

b) Calidad del trabajo realizado

- realizaciones concretas

- contribuciones del estudiante al trabajo de investigación.

c) En relación con la formación académica impartida por el Máster.

4ª parte: aspectos prácticos

Explicar someramente los aspectos prácticos de las tareas confiadas al estudiante.

Por consideraciones éticas, el estudiante deberá siempre hacer llegar su informe final a su supervisor en el laboratorio antes de entregarlo al Tutor, pa-
ra asegurarse de que ninguna información confidencial es difundida sin autorización previa.

Calificación de la estancia práctica

La calificación tendrá en cuenta el/los informe/s del supervisor en el laboratorio, y la calidad del informe final de la estancia (estructura, contenido, re-
dacción).

La calificación será de Suspenso en los casos siguientes:

- el estudiante abandona la estancia práctica, sin motivos válidos a juicio de la Comisión Académica

- el estudiante recibe un informe desfavorable justificado de su supervisor en el laboratorio

- el estudiante no entrega el informe final dentro de los plazos establecidos

- el informe final no es considerado apto por la Comisión Académica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Capacidad para analizar de manera crítica problemas complejos

2 - Capacidad para sintetizar información de forma innovadora, utilizando recursos de su área de conocimiento.

3 - Capacidad de reconocer e integrar ideas y recursos provenientes de diversas fuentes.

4 - Demostrar originalidad a la hora de resolver problemas

5 - Implementar de forma autónoma tareas a nivel profesional

6 - Trabajar en grupo como leader o como miembro, haciendo un uso apropiado de las capacidades del grupo

7 - Capacidad de analizar críticamente y evaluar los propios resultados obtenidos, así como también los obtenidos por otros.

8 - Capacidad de gestionar información adecuadamente y de llevar a cabo tareas técnicas y de investigación con una mínima guía

9 - Capacidad de ejercer iniciativa y responsabilidad personal en la práctica profesional

10 - Capacidad de desarrollar nuevas habilidades o procedimientos en situaciones novedosas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

2 - Capacidad para la aplicación de metodologías avanzadas de mejora de procesos y de diseño de nuevos productos

3 - Conocer componentes e ingredientes de los alimentos y sus propiedades funcionales, tanto tecnológicas como biológicas, para
su aplicación al desarrollo e innovación de procesos y productos alimentarios

4 - Analizar y aplicar un diseño experimental optimo para el diseño de nuevos productos y procesos alimentarios

5 - Capacidad para identificar y gestionar información relevante para el desarrollo e innovación de procesos y productos

6 - Capacidad para contribuir eficazmente, en el marco de un equipo multidisciplinar, al desarrollo de nuevos procesos y productos
alimentarios y a la evaluación de la viabilidad de su desarrollo, fabricación, comercialización y mantenimiento en el mercado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Laboratorio 160 100

Trabajo Autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Laboratorio

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio 50.0 60.0

Observación 30.0 40.0

Autoevaluación 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno/a será capaz de integrar todos los conocimientos adquiridos en la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo fin de máster consistirá en la realización por parte del alumno de un trabajo de investigación, desarrollo y/o innovación. Este trabajo estará
dirigido por un profesor del Master. El trabajo podrá realizarse en los laboratorios de investigación de la Universidad Politécnica de Valencia o bien en
laboratorios externos a la misma (empresas o instituciones de investigación), siempre previa autorización y asignación del director o tutor (en su caso)
por parte del responsable académico del título. El trabajo realizado se redactará en la forma de un informe científico-técnico, ajustándose a las normas
de edición que serán públicas y deberá exponerse oralmente en sesión pública, ante un tribunal constituido a tal efecto en las fechas que a tal fin esta-
blezca la normativa del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

El requisito previo para poder defender el trabajo ante el Tribunal constituido a tal efecto será tener superadas el resto de Materias del Título.

Sistemas de evaluación de la materia:

El TFM realizado se redactará en la forma de un artículo científico, ajustándose a las normas de edición que serán públicas. El TFM será expuesto y
defendido en convocatoria pública ante el tribunal designado al efecto, salvo que los trabajos realizados estén sometidos a algún tipo de restricción por
existir acuerdos de confidencialidad con empresas o terceros, en cuyo caso, y previa autorización de la Comisión Académica, el acto de defensa será
restringido.

Al comienzo de cada curso, la Comisión Académica establecerá el calendario de convocatorias fijando la fecha de comienzo de exposiciones de cada
una de ellas y la fecha límite para presentar los trabajos que pueden concurrir a cada convocatoria.

La defensa del TFM consistirá en una exposición, por parte del estudiante, del trabajo realizado. Con posterioridad a la exposición, el estudiante res-
ponderá a las cuestiones que le planteen los miembros del tribunal. Una vez finalizada la exposición y defensa, en sesión a puerta cerrada, el tribunal
calificará el trabajo, siendo la calificación final la media de las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros del tribunal y se recogerá en un
acta que se rellenará y firmará colegiadamente por todos los miembros del tribunal. La calificación obtenida le será comunicada al estudiante por el
presidente del tribunal en el mismo acto de exposición, defensa y calificación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1 - Capacidad para analizar de manera crítica problemas complejos

2 - Capacidad para sintetizar información de forma innovadora, utilizando recursos de su área de conocimiento.

3 - Capacidad de reconocer e integrar ideas y recursos provenientes de diversas fuentes.

4 - Demostrar originalidad a la hora de resolver problemas

5 - Implementar de forma autónoma tareas a nivel profesional

6 - Trabajar en grupo como leader o como miembro, haciendo un uso apropiado de las capacidades del grupo

7 - Capacidad de analizar críticamente y evaluar los propios resultados obtenidos, así como también los obtenidos por otros.

8 - Capacidad de gestionar información adecuadamente y de llevar a cabo tareas técnicas y de investigación con una mínima guía

9 - Capacidad de ejercer iniciativa y responsabilidad personal en la práctica profesional

10 - Capacidad de desarrollar nuevas habilidades o procedimientos en situaciones novedosas
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1 - Capacidad de abordar trabajos de mejora e innovación tecnológica en el marco de los procesos de transformación y
conservación de alimentos y del desarrollo de productos agroalimentarios, incorporando criterios medioambientales para una
producción más limpia.

2 - Capacidad para la aplicación de metodologías avanzadas de mejora de procesos y de diseño de nuevos productos

3 - Conocer componentes e ingredientes de los alimentos y sus propiedades funcionales, tanto tecnológicas como biológicas, para
su aplicación al desarrollo e innovación de procesos y productos alimentarios

4 - Analizar y aplicar un diseño experimental optimo para el diseño de nuevos productos y procesos alimentarios

5 - Capacidad para identificar y gestionar información relevante para el desarrollo e innovación de procesos y productos

6 - Capacidad para contribuir eficazmente, en el marco de un equipo multidisciplinar, al desarrollo de nuevos procesos y productos
alimentarios y a la evaluación de la viabilidad de su desarrollo, fabricación, comercialización y mantenimiento en el mercado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Laboratorio 120 100

Trabajo Autónomo 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Laboratorio

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 30.0 40.0

Proyecto 60.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

26.2 100 20,4

Universitat Politècnica de València Profesor Emérito 1.6 100 2,6

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

13.1 100 18,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

14.8 100 19,8

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 1.6 100 1

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

42.6 100 37,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

88 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Tal y como establece la Universidad Politécnica de Valencia en su protocolo de evaluación de titulaciones, anualmente, una vez conocidos los resulta-
dos del curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad elabora y remite al Área de Rendimiento Académico y Evaluación Curricular y
a cada una de las Estructuras responsables del título, los siguientes estudios e informes para que puedan valorar el progreso y resultados de aprendi-
zaje de los alumnos de forma global y plantear las acciones pertinentes:
· Estudio global de resultados académicos por centro y titulación, con evolución y comparativa entre centros.

· Estudio global de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones, abandonos.

· Estudio global de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, evolución y comparativa entre titulaciones. 

· Estudio de detalle por asignatura: para cada asignatura: tasas globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia, proporción de alumnos repetidores, tasas
globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia por titulación del alumno, tasas globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia de alumnos nue-
vos, y de repetidores.

· Detección de anomalías a nivel de titulación: resultados de las asignaturas con menores tasas de rendimiento, resultados de las asignaturas con tasa de rendimien-
tos menores del 40%, resultados de las asignaturas troncales y obligatorias de la titulación.

· Detección de anomalías a nivel de alumno: los alumnos que por su bajo rendimiento incumplen las normas de permanencia son objeto de estudio individualizado
para su continuidad en el estudio.

Los resultados de aprendizaje y la adquisición de las competencias de cada alumno se evalúan de forma individualizada a través de los resultados ob-
tenidos en cada una de las asignaturas cursadas, así como a través de la elaboración, presentación y defensa del trabajo fin de master.

De esta manera, al finalizar cada curso tanto la ERT como el profesorado de la titulación disponen de información que permiten mejorarlo de forma
continua, potenciando aquellos aspectos que se consideran adecuados y corrigiendo los posibles puntos débiles que se hayan detectado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2006

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3000869-46035501 Máster Universitario en Ciencia e Ingeniería de los Alimentos-Instituto Universitario de
Ingeniería de Alimentos para el Desarrollo (IIAD)

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Instituto
Universitario de Ingeniería

Maria Consuelo González Martínez

de los Alimentos para el
Desarrollo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

cgonza@tal.upv.es 963879897

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Área de Gestión
de Títulos

SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

aeot@upv.es 963877969

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Organización
de Estudios, Calidad,
Acreditación y Lenguas

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963879897

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 : 42FCD1C9C40665C0C28AFE5B84208603298D8D5A

Código CSV : 500904937960567593332634
Ver Fichero: 2. Justificación.pdf
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10.1 Cronograma de implantación  


 


 
Antecedentes: 


El Máster Universitario en Ciencia e Ingeniería de los alimentos empezó a impartirse 


en el curso 2006/07 de manera progresiva (curso a curso).  
 
Posteriormente y adecuándose al RD1393/2007 el máster se verificó por 


procedimiento abreviado (Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 


2010). 


 


 


Cronograma de implantación 


 
Las modificaciones propuestas se implantarán en el curso académico 2022-23. 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35
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Solicitud de modificación del número de plazas ofertadas de nuevo ingreso (justificación 
modificación 2022) 


El Máster Universitario en Ciencia e Ingeniería de Alimentos amplia la oferta de plazas de 
nuevo ingreso de 30 a 40 plazas. La justificación es que, desde su implantación hasta ahora, la 
tasa de oferta y demanda ha sido muy elevada (entre 400 y 500%), con lo que solicitudes en las 
que este título es su primera opción no pueden ser admitidos en el Master. En este sentido, en 
el último informe de Reacreditación (2019) se hacía una referencia explícita al desequilibrio entre 
plazas ofertadas y demanda. Por otra parte, según el último Informe de Empleo 2021 elaborado 
por FIAB y Randstad con el apoyo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la industria 
de alimentación y bebidas supone el 21% de la industria manufacturera en España. De este 
modo, pese a la crisis del coronavirus, se encuentra a un 7,6% del máximo nivel de empleo de 
su historia lo que confirma la estabilidad y resiliencia del sector. En los dos últimos años, el sector 
ha ganado peso dentro del empleo industrial y ya uno de cada cinco trabajadores industriales 
desarrolla su actividad en el ámbito de los alimentos y bebidas. Así, el nivel de empleabilidad de 
nuestros egresados es alta (entre 85 y 100% en los últimos años), con lo que la Comisión 
Académica del Título considera que este aumento de plazas podrá ser fácilmente absorbido por 
el sector empresarial.  


En cuanto al aprovechamiento de recursos, el plan de estudios del título contempla una 
elevada optatividad, lo que permite, aunque se aumente a 40 el número de alumnos admitidos, 
que los grupos de matrícula actuales sean pequeños, garantizando una buena calidad de la 
docencia. Este aumento de plazas no va a suponer una modificación de los recursos materiales 
y servicios destinados al título (infraestructuras). Esta modificación no supondrá tampoco una 
necesidad mayor de profesorado, qué es suficiente para asumir este cambio. 


 
 
 


 


La industria alimentaria es el sector industrial que más contribuye al producto interior 
bruto en España. Con 30.000 empresas y medio millón de empleados, la industria de 
alimentación y bebidas se conforma como el primer sector industrial de la economía española, 
siendo clave en la proyección exterior del país, con un valor de las exportaciones que asciende 
a 16.000 millones de euros, y en su impulso a la I+D. Así, por dimensión, por ocupación, por 
fuerza productiva y exportadora y por su valor estratégico, el sector alimentario constituye uno 
de los principales motores económicos del país (Fuente: Informe Industrias de Alimentación y 
Bebidas, URL: www.fiab.es, fecha consulta: noviembre 2011). 


En la Comunidad Valenciana, las industrias agroalimentarias son uno de los principales 
motores de crecimiento socieconómico y uno de los sectores más estables en cuanto a la 
demanda y al empleo, lo que demuestra su gran capacidad para adaptarse a diferentes 
condiciones macroeconómicas. 


La industria alimentaria valenciana, que supone el 15 % del PIB de la Comunidad, tiene 
que competir en un mercado abierto, donde cada vez son más los competidores globales y en el 
que el riesgo de deslocalización por pérdida de ventajas competitivas anteriormente existentes 
está a la orden del día. Esa deslocalización afecta, principalmente, a las empresas y procesos 
con un menor desarrollo tecnológico. 


Consecuentemente, en ese nuevo entorno global, incorporar atributos tecnológicos a los 
procesos y productos es la mejor garantía de supervivencia y, por tanto, estar cerca y en contacto 
permanente con grupos investigadores especializados en el desarrollo de soluciones 
tecnológicas para los procesos y los productos se convierte no en una opción, sino en una 
necesidad. 


En este sentido, la Federación de Empresas de Agroalimentación de la Comunidad 
Valenciana (FEDACOVA) ha solicitado que la universidad se involucre más en tres ámbitos 
concretos: desarrollo de nuevos productos, mejora de la eficiencia de los procesos y búsqueda 
de soluciones a los requerimientos de la nueva normativa medioambiental. Así, requiere la 
colaboración de la Universidad en temas de investigación pero también en la adaptación de los 
programas de formación de los alumnos. Hoy en día, los requisitos de calidad que deben alcanzar 
y mantener las empresas hacen que cada vez más se valore la formación adquirida y la 


2. Justificación 


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
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competitividad de los aspirantes. Esta necesidad empresarial conlleva que los alumnos opten por 
continuar sus estudios a fin de complementar sus conocimientos y especializarse en su formación 
académica, profesional o investigadora. 


El mundo científico-académico, por su parte, debe adecuarse a los nuevos requisitos 
planteados en el modelo establecido en la Declaración de Bolonia, el cual cambia el concepto 
mismo de enseñanza. Hasta ahora, la enseñanza universitaria se basaba en dotar al alumno de 
saber y, ahora, se incorpora el concepto de habilidades y destrezas, es decir, se incorpora un 
componente mucho más práctico, de forma que, al salir de la universidad, los titulados estén en 
condiciones reales de ejercer su profesión. En un momento en que las mutaciones cada vez más 
rápidas cuestionan los antiguos modelos y cobran una importancia creciente el “aprender 
haciendo” (learning by doing) y la capacidad para innovar, la dinámica cognitiva de nuestras 
sociedades se ha convertido en una cuestión crucial. El modelo del aprendizaje se ha difundido 
mucho más allá del universo de los educadores y ha penetrado en todos los poros de la vida 
económica y social. Desde este punto de vista, la colaboración universidad-empresa 
implementada mediante prácticas de alumnos, así como a través de la impartición de clases por 
profesionales del mundo empresarial o por medio de visitas a empresas guiadas por 
responsables de las mismas, pasa a ser más necesaria que nunca. Reforzar la relación entre la 
universidad y la empresa es imprescindible para ambos. Para la universidad, en su proceso de 
adaptación a los requerimientos y exigencias del nuevo espacio europeo de enseñanza superior; 
y para la empresa, en su adaptación al nuevo entorno competitivo que crea un mundo y un 
mercado global. 


En respuesta a estas demandas e inquietudes, la nueva estructura de los estudios de 


grado y posgrado ofrece una magnífica oportunidad para adaptar los programas docentes a las 


necesidades actuales. En este sentido, los estudios de Master permiten no sólo ampliar las 


competencias específicas que debe tener un profesional en el campo de la ciencia e ingeniería 


de alimentos, sino también desarrollar aquellas otras competencias de carácter general 


demandadas en el entorno profesional como la capacidad de comunicación, de liderazgo o la 


originalidad a la hora de resolver problemas. La formación de postgrado tiene un valor 


fundamental para la inserción laboral de los estudiantes y para la actualización de los 


profesionales de cara a su promoción interna en las empresas, lo que justifica que la inversión 


en esta formación continua sea una de las prioridades actuales. 


 


Bajo esta perspectiva se plantea este título de Máster en Ciencia e Ingeniería de 
Alimentos, con dos orientaciones, una profesional, dirigida profundizar en aquellos aspectos 
relacionados con las necesidades actuales de la industria agroalimentaria y otra investigadora, 
orientada a la investigación en la ciencia y tecnología de alimentos. 


 
El Master Universitario en Ciencia e Ingeniería de Alimentos pretende dar continuidad a 


los estudios de Grado relacionados con el ámbito alimentario, dando así respuesta a la demanda 
social de profesionales altamente cualificados que sean capaces de dirigir y potenciar un sector 
industrial relevante en la economía mundial. Tal y como se plantea el nuevo plan de estudios del 
Master, la optatividad en las materias permitirá al alumno orientar su Currículo hacia una vertiente 
más orientada al ejercicio profesional en empresas del sector o hacia una vertiente investigadora. 


 
Este título de Máster Universitario parte de la experiencia acumulada con un título propio 


de la UPV impartido en esta universidad desde el año 2001. 


 
Los profesores de la UPV tienen una amplia experiencia tanto docente como 


investigadora en el campo de la Tecnología de Alimentos, empezando su andadura hace más 
de 50 años en la Titulación de Ingeniero Agrónomo, dentro de la especialidad en Industrias 
Agroalimentarias, e Ingeniero Técnico Agrícola en Industrias Agrarias y Alimentarias. En 1985 se 
implantó el Master en Ciencia e Ingeniería de Alimentos que fue el germen de la Licenciatura en 
Ciencia y Tecnología de Alimentos. Desde el curso 2010-2011, como consecuencia de la 
integración española en el Espacio Europeo de Educación Superior se están implantando los 
Grados en Ciencia y Tecnología de Alimentos y en Ingeniería Agroalimentaria. 


El Master Universitario que se presenta, junto con el Master Universitario en Gestión de 
la Seguridad y Calidad Alimentaria y el Máster en Viticultura (Erasmus Mundus) están asociados 
al Programa de Doctorado en Ciencia, Tecnología y Gestión Alimentaria (verificado en el marco 
del RD 13/93/2007 del 26 de octubre por Comisión de Verificación de Títulos Oficiales de la 
Secretaria General de Universidades el 10 de Junio de 2009 y con Mención de Excelencia por 
Resolución de 6 de octubre de 2011, de la Secretaría General de Universidades, para los cursos 
2011-2012 y 2013-2014.). Este programa cuenta, en el curso 2012-2013, con un total de 113 
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alumnos matriculados con una producción de 11 tesis doctorales durante el año 2012. 


 
El Master Universitario en Ciencia e Ingeniería de Alimentos fue verificado por la 


Comisión de Verificación de Planes de Estudios, designada por el Pleno del Consejo de 
Universidades en su sesión del día 22 de junio de 2009. El Plan de estudios planteado en ese 
momento, cuando todavía no estaban definidas las titulaciones de Grado, contemplaba un título 
de 120 créditos cuyos potenciales alumnos eran Titulados de Ciclos. Desde su implantación 
como título oficial, la media de alumnos de nuevo ingreso ha sido de 30. Sin embargo, la 
implementación de los nuevos títulos de grado (grado en Tecnología de Alimentos, Grado de 
Ingeniero Agroalimentario, Grado en Biotecnología, etc.) modificará en breve el perfil de los 
alumnos que potencialmente pueden acceder al MUCIA, lo que plantea la necesidad de adaptar 
el actual plan de estudios a este nuevo escenario. 


 
 
 


 
 


No procede. 


 


 


 
Se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV de propuestas de 


nuevas titulaciones” según la cual una vez definidas por las correspondientes comisiones de 
planes de estudio y aprobadas las propuestas por los órganos colegiados de las Estructuras 
Responsables de Título; el Área de Estudios y Ordenación de Títulos con la colaboración 
principalmente del Servicio de Alumnado, del Instituto de Ciencias de la Educación, del Área de 
Sistemas de Información y Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, 
realiza un Informe técnico sobre dicha propuesta. 


 
La propuesta de titulación junto al informe técnico emitido permanece en exposición 


pública durante 14 días naturales, pudiendo cualquier miembro de la Comunidad universitaria 
presentar las alegaciones que estime oportunas. 


 
Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de Estudios 


contesta tanto al informe técnico como a las alegaciones y se presenta el expediente completo a 
la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si procede, aprobación. 


 
Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y en su 


caso aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades para el inicio del proceso 
de verificación. 


 
Para la elaboración del Plan de Estudios del Master verificado en 2009 se creó, en el año 


2005, una Comisión formada por profesores de la Universidad Politécnica de diferentes 
departamentos relacionados con la titulación a implantar: 


 
- Departamento de Tecnología de Alimentos 


- Departamento de Biotecnología 


- Departamento de Economía y Ciencias Sociales 


 
Además, en la comisión de elaboración del Plan de Estudios se contó con la participación 


de investigadores externos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), 
concretamente del Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos (IATA), y del Instituto 
Valenciano de Investigaciones Agrarias (IVIA). 


 
El sector empresarial estuvo representado en esta comisión a través del presidente de 


la Federación de Empresas de Agroalimentación de la Comunidad Valenciana (FEDACOVA). 
 
Tras el estudio y debate del plan de Estudios se elevó una propuesta que fue aprobada 


en el Consejo del Instituto Universitario de Ingeniería de Alimentos para el Desarrollo (entidad 
responsable del título).Esta propuesta fue presentada al Vicerrectorado de Investigación y 
Postgrado, que tras su evaluación en base a su calidad y los criterios establecidos en la Orden 


2.2 Normas reguladoras del ejercicio profesional 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
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de 15 de septiembre de 2005 de la Consellería de Empresa, Universidad y Ciencia, elevó la 
propuesta para su aprobación al Consejo de Gobierno y al Consejo Social. Finalmente, la 
Universidad presentó en la Consellería de Empresa, Universidad y Ciencia la propuesta para la 
autorización de su implantación por el Gobierno Autonómico. 


 
El Decreto 44/2006, de 31 de marzo, del Consell de la Generalitat (DOCV núm. 5233), 


por el que se autoriza la implantación de enseñanzas conducentes al Título Oficial de Máster en 
las Universidades de la Comunidad Valenciana, autoriza la implantación del Master Universitario 
en Ciencia e Ingeniería de Alimentos. 


 
Desde su implantación, el MUCIA ha contado con una Comisión Académica nombrada 


por la Universidad formada por representantes del personal docente implicado en la titulación, 
alumnos y personal de administración. Entre las numerosas funciones de dicha Comisión se 
establece “elaboración del informe de gestión del Título y Diseño del Plan de Mejora del Título”. 
En este sentido, en el Informe de Gestión del curso 2011-2012, la Comisión Académica planteó 
la necesidad de Reforma del Plan de Estudios. Para llevar a cabo esta tarea se nombró una 
Comisión formada por profesores de los departamentos más directamente relacionados con el 
titulo que trabajó en dicha reforma que ahora se plantea. 


 
Cabe destacar que la comisión estuvo abierta a todos los profesores de los 


departamentos implicados, para contar con las aportaciones fruto de su experiencia docente y 
enriquecer así el trabajo de la comisión. 


 
Esta propuesta de modificación del Plan de Estudios fue presentada a la Comisión 


Docente de la Universidad, siendo admitida para su tramitación el 17 de diciembre de 2012. 
 
 
 


 


Como se ha comentado anteriormente, en la comisión creada para la elaboración del 
Plan de Estudios se contó con personal externo a la Universidad: investigadores del Instituto de 
Agroquímica y Tecnología de Alimentos (IATA-CSIC) y personal de la Federación Empresarial 
de Agroalimentación de la Comunidad Valenciana FEDACOVA. 


 


 


 


 


El Master en Ciencia e Ingeniería de los Alimentos, consciente de las actuales 
necesidades del Sector Agroalimentario, tiene por objetivo principal promover la formación 
avanzada de los titulados interesados en esta área a través de la aportación, complementación 
y actualización de los conocimientos teórico-prácticos que les permitan perfeccionar sus 
habilidades y competencias profesionales. Mediante el alcance de este objetivo, los alumnos 
estarán facultados para acceder a un mercado industrial cada vez más exigente, siendo capaces 
de abordar aspectos científico-técnicos de la ingeniería de los alimentos y conjugarlos con otras 
áreas complementarias tales como la nutrición, la calidad, la seguridad, la higiene, la legislación, 
la gestión o la economía de la industria alimentaria. 


 
Mediante este Máster se pretende formar a especialistas que sean capaces de optimizar 


e innovar procesos y productos teniendo en cuenta aspectos tecnológicos, económicos y 
ambientales, así como de gestionar subproductos y residuos de la industria alimentaria, de 
asesorar científica y tecnológicamente a la industria alimentaria y a las industrias afines, así 
como a los consumidores, y de dirigir, en todos sus ámbitos, una industria alimentaria. Todo ello 
sin perder de vista el aspecto fundamental de ofrecer al consumidor alimentos de calidad, 
seguros y saludables. 


 
 


 


 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


3. Objetivos 
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4.1. Sistemas de información previa  


La Universidad Politécnica de Valencia (UPV) desarrolla distintas iniciativas para 
dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y 
master, para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una 
sección dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada en castellano, 
valenciano e inglés la información relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la 
matrícula, las notas de corte, preguntas frecuentes…  


Además, la UPV organiza al año más de 50 jornadas de puertas abiertas para 
que los estudiantes de secundaria visiten los campus y conozcan las carreras que aquí 
se imparten. Los jóvenes que acuden, bien con su instituto bien con su familia, pueden 
llevarse en mano el folleto bilingüe titulado 46 preguntas para saberlo todo sobre la 
UPV y una ficha que contiene la siguiente información de cada título: objetivos 
formativos, competencias profesionales, salidas laborales, vías de acceso, perfil del 
estudiante, continuación de estudios, prácticas en empresas, estudios en el extranjero 
y estructura del plan de estudios. 


Para llegar al gran público, la Universidad Politécnica de Valencia contrata en 
junio y septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de 
titulaciones. Además,  inserta publirreportajes en las principales revistas del sector de 
la educación, facilitando así de manera transparente datos a los medios de 
comunicación que elaboran guías de universidades, monográficos y rankings. 


En lo que se refiere a sistemas de orientación que faciliten a los alumnos de 
nuevo ingreso su incorporación, la UPV ha implantado el Programa Integra organizado 
por el ICE (Instituto de Ciencias de la Información) que se compone fundamentalmente 
de dos grandes acciones.  


1. Las Jornadas de Acogida  


Son obligatorias para todos los estudiantes de primero y se realizan los días 
previos al inicio del curso. Consisten en una primera toma de contacto con la 
titulación, los profesores, los servicios del centro y de la Universidad, los compañeros, 
etc. Además, en estas jornadas, los alumnos han de pasar una prueba de nivel de las 
diferentes materias para que los profesores conozcan el grado de conocimiento 
general y puedan corregir lagunas. Asimismo, se presenta el Plan de Acción Tutorial 
Universitario. 


2. Plan de Acción Tutorial Universitario (PATU) 
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Los alumnos de primer curso pueden solicitar la ayuda de un profesor-tutor y 
de un alumno-tutor pertenecientes a su mismo centro y adecuadamente formados 
para esta labor. Los profesores-tutores acogen a su cargo a varios alumnos-tutores (no 
más de tres) que, a su vez, tutelan a alumnos de nuevo ingreso (de 5 a 10). Los 
profesores-tutores y los alumnos se reúnen en una jornada denominada 
“Conozcámonos” que sirve para planificar las diferentes sesiones que el grupo 
desarrollará coincidiendo con los momentos clave del curso: toma de contacto en los 
primeros días; arranque del primer cuatrimestre; antes de los exámenes parciales; 
después de los primeros resultados (para preparar el segundo cuatrimestre), 
seguimiento y final de curso. Además, los alumnos podrán solicitar tutorías 
individuales según sus necesidades.  


En función de los resultados de las pruebas de nivel correspondientes al título 
el centro desarrolla los llamados cursos de nivelación con el objetivo de reducir, en lo 
posible, las desigualdades dentro de un mismo grupo. En estas clases, los alumnos 
clarifican y refuerzan los conceptos básicos para afrontar con éxito las asignaturas.  


De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster 
reflejada en el Artículo 16 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se 
modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para acceder a las enseñanzas 
oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial 
español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a 
otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el 
mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. 


 Asimismo, podrán acceder los titulados  de sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus 
títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de 
formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles 
y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de 
postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del 
título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros 
efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 


5.1 Descripción general del plan de estudios 


 


El Plan de estudios, con un total de 60 ECT, se estructura en cuatro módulos, uno de ellos con materias de carácter 


obligatorio, dos de ellos con materias de carácter optativo y el Trabajo Fin de Master. 


La estructura del Plan de Estudios es la siguiente: 


‐ MODULO 1: Diseño de productos y procesos 


Este módulo,  con  un  total  de  20  ECT  constituye  una  sola materia  de  carácter  obligatorio.  En  esta materia  se 


abordarán aspectos relacionados con el diseño de plantas y procesos  incluyendo aspectos medioambientales y de 


eco‐diseño,  innovación  y  diseño  de  productos,  así  como  estudios  de  vida  útil,  tanto  desde  el  punto  vista  de  la 


calidad química, sensorial como microbiológica. 


‐ MODULO 2: Modulo de optatividad 


Este módulo, con un total de 20 ECT, está dividido en dos materias de carácter optativo, lo que permitirá al alumno 


configurar su Currículo en función de sus expectativas profesionales:  


 Materia:  INGENIERÍA  DE  PROCESOS  Y  PRODUCTOS  ALIMENTARIOS,  donde  se  abordarán  aspectos 


relacionados  con  la  simulación  y  control  de  procesos  en  la  industria  alimentaria,  biotecnología 


microbiana aplicada a  la  industria de alimentos, valorización de subproductos, avances tecnológicos 


en los principales sectores de la industria alimentaria, técnicas en restauración colectiva, etc…  


 Materia:  INVESTIGACIÓN  EN  LA  TECNOLOGÍA  DE  ALIMENTOS,  donde  se  abordarán  temas  más 


relacionados con el ámbito de la investigación y la innovación en el ámbito alimentario, tales como,  


tecnologías emergentes,  microestructura y técnicas de análisis por microscopía, estadística y diseño 


de  experimentos,  técnicas  avanzadas  de  análisis  (microbiológicos,  HPLC,  color,  textura,  etc…..), 


biodisponibilidad, estudios clínicos, toxicidad, interacción alimento‐salud, etc. 


‐ MODULO 3: Practicum 


Este módulo, con un total de 8 ECT, está constitutivo por dos materias optativas, cada una de ellas con 8 ECT. 


 Materia:  PRÁCTICAS  EXTERNAS  donde  el  alumno  podrá  optar  por  realizar  unas  prácticas  en  una 


empresa del sector, previa autorización de la Comisión Académica del Título, con un Plan de Trabajo 


supervisado por un Tutor y que será profesor de la titulación. 


 Materia: PRÁCTICAS DE  INVESTIGACIÓN, en esta materia el  alumno podrá optar por  realizar unas 


prácticas  en  un  laboratorio  de  investigación  relacionado  con  el  sector  agroalimentario  (en 


laboratorios de  la propia universidad o  instituciones de  investigación externas), previa autorización 


de  la Comisión Académica del Título y con un Plan de Trabajo  supervisado por un Tutor, que  será 


profesor de la titulación. 


‐ MODULO 4: Trabajo Fin de Master 


El Trabajo Fin de Master consistirá en la realización por parte del alumno de un trabajo dirigido por un profesor del 


Master. El trabajo podrá realizarse en los laboratorios de investigación de la Universidad Politécnica de Valencia o 


bien en laboratorios externos a la misma (empresas o instituciones de investigación), siempre previa autorización y 


asignación del director o tutor (en su caso) por parte de la Comisión Académica del título. 


El trabajo realizado se redactará en forma de  informe científico‐técnico, ajustándose a  las normas de edición que 


serán públicas, y deberá exponerse oralmente en  sesión pública, ante un  tribunal  constituido a  tal efecto en  las 


fechas que a tal fin establezca la normativa del máster. 


 


A continuación se adjuntan las normas de redacción del Trabajo Fin de Máster: 


TRABAJO FIN DE MASTER (TFM)  


NORMAS EDICIÓN Y ENTREGA 
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Los TFM pueden presentarse en cualquier idioma oficial de la UPV, así como en inglés. 
 
Tienen que redactarse como un artículo científico.  
 
A continuación, se especifican los contenidos y las normas de edición: 


 


 


TITULO DEL TFM  Mayúsculas, negrita, Arial 14 y justificado 
 
Nombre de los autores 1 
Minúscula, Normal, Arial 12 y justificados. Separados por una línea en blanco del título y dos del RESUMEN. 


 
 
RESUMEN 
 


El RESUMEN del manuscrito deberá ir en castellano, valenciano y en inglés y su extensión deberá ajustarse para 


que  Título,  Autores,  Resúmenes  y  palabras  clave,  no  excedan  de  dos  páginas.  Se  dejarán  dos  líneas  en  blanco 


delante de resumen. 


 
PALABRAS CLAVE: palabras clave sobre el tema de la tesis (máximo 10 palabras, separadas por comas). 


 


El resto del manuscrito deberá empezar en la segunda página, con la siguiente estructura:  


 


                                                            
1 La(s)  institución(es) a  la(s) que pertenece(n) el director  (los codirectores) y  la del  tutor, así como  la 
dirección  completa,  deberá  aparecer  como  Nota  al  pie.  En  el  caso  que  pertenezcan  a  instituciones 
distintas,  en  la  Nota  al  pie  aparecerá  el  nombre  de  cada  uno  con  su  correspondiente  institución  y 
dirección, utilizando la autonumeración. 


 


SE DEBE DE ENTREGAR EN SECRETARÍA DE LA ETSIAMN: 


 


1.‐ Cuatro  ejemplares  del  TFM  impresos  y  encuadernados  (gusanillo  o  cualquier  otro  tipo  de 


encuadernación) 


 


2.‐ AUTORIZACIÓN  PARA  LA  PRESENTACION  DEL  TFM  CON  PROPUESTA  DE MIEMBRO  DEL  TRIBUNAL 


(documentos 04 Autorización presentación y 05 Propuesta miembros tribunal TFM ) 


 


3.‐ El FORMULARIO de depósito de la UPV (documento 06 Formulario deposito TFM) 


 


4.‐ El CONTRATO para  la difusión del  trabajo por  la UPV  (optativo)  (el ejemplar para  la Universidad en 


t ll l i ) (d t 07 C t t )
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 INTRODUCCIÓN 


 MATERIALES Y MÉTODOS 


 RESULTADOS Y DISCUSIÓN 


 CONCLUSIONES 


 REFERENCIAS. 
 
 
TITULOS  Mayúscula, negrita, con 2 líneas en blanco delante y una detrás. 


 
Subtítulos de Primer Orden  Primera  letra en mayúscula y el resto en minúscula, negrita y una  línea en blanco 
delante y detrás. 
 
SUBTÍTULOS DE SEGUNDO ORDEN  En mayúscula, normal y una línea en blanco delante y detrás. 
 
TABLAS Y FIGURAS (o imágenes) Centradas, situadas después de haber sido citadas en el texto y lo más próximo 
posible a la cita y separadas del texto por delante y detrás por una línea en blanco. Las palabras TABLA o FIGURA 
irán seguidas de un número arábico y un punto y todo ello en negrita y mayúscula. El resto del encabezamiento o 
pie  irá en minúscula y  sin negrita  (centrado  si ocupa una  sólo  línea y  justificado  si ocupa más de una  línea). Las 
tablas llevarán el título delante (arriba) y las figuras o imágenes detrás (debajo). 
 


Ecuaciones    Las  ecuaciones  matemáticas  aparecerán  centradas  entre  los  márgenes  derecho  e  izquierdo 
separadas del  texto anterior y posterior por una  línea en blanco y numeradas consecutivamente en el  texto, con 
números  arábicos.  Colocar  el  número  entre  paréntesis  en  la misma  línea  que  la  ecuación,  pegado  al margen 
derecho y la explicación del significado de los parámetros o variables de la ecuación se pondrán según el ejemplo: 
 


  y=ax+b  (10) 
 


donde: y = peso de muestra (g); x = ........... 
 
 
AGRADECIMIENTOS 
 


Los  agradecimientos,  si  los  hubiera,  se  colocarán  delante  de  las  Referencias  bibliográficas,  y  utilizando  las 


mismas normas que el resto del texto. 


 
 
REFERENCIAS: 
 
Tamaño Arial 10, con una sangría francesa de 0,6 cm y por orden alfabético.  


 
Forma de poner  la bibliografía al citarla en el  texto  (Fito, 2000) si se  trata de un único autor,  (Fito y Chiralt, 


2000) si se trata de dos autores o (Fito et al., 2000) si son más de dos autores.  
Compruebe que todas  las referencias citadas en el texto aparecen correctamente en  la  lista de referencias y 


vice‐versa. 
 


   


A continuación se proporciona, por orden, un ejemplo de la forma en que ha de citarse un artículo de revista, 


un  libro,  un  capítulo  de  un  libro  de  editores,  una  Tesis  Doctoral  y  unos  ejemplos  de  citas  de  documentos 


consultados a través de internet y de CD‐Rom. 
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variedades de vid en  condiciones  tropicales",  [en  línea]. Agronomía Tropical. Vol 31 No. 6.  (1981) Dirección 
URL: <http://www.sian.info.ve>. [Consulta: 22 de Abr. 1998] 
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CD‐ROM. 


 


 


 


PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE  ACOGIDA 


 


Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se establecen los objetivos anuales 
de la universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para 
los mismos. 


 
Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión de 
coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año (Diciembre). Cada centro, en línea con 
los  objetivos  de  la  universidad,  establece  sus  propios  objetivos,  teniendo  en  cuenta  su  situación  específica  en 
materia de movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que se revisan 
los  indicadores,  su  adecuación  a  los  objetivos  establecidos,  los  problemas  detectados  y  se  proponen medidas 
correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son 
presentados, analizados y discutidos en la reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el 
próximo año. 
 
Aunque  la  gestión  administrativa  y  económica  de becas  y  acuerdos  se  realiza de manera  centralizada desde  la 
Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su 
propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. 
Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo real, acceso al histórico de 
sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad 
de la UPV. 


 
Esta  información  también se proporciona para cada una de  las  instituciones socias. Se potencia  la disponibilidad 
horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. 


 
La  OPII  coordina  las  actividades  que  involucran  a  más  de  un  responsable,  así  como  proporciona  apoyo  a 
actividades específicas. 


 
Las  herramientas  de  gestión  están  basadas  en  aplicaciones web  que  permiten  la  gestión  informática  para  los 
principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. 


 
Adicionalmente  a  las  dos  reuniones  de  coordinación  anuales,  se  realizan  reuniones  técnicas mensualmente 
entre  el  Vicerrectorado,  OPII  y  responsables  de  movilidad,  con  el  objetivo  de  analizar  problemas,  elaborar 
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propuestas  de  mejora  y  coordinar  otras  acciones  comunes  relacionadas  con  la  movilidad:  gestión  de 
alojamientos, clases de español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos‐tutor. 
 
PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
La coordinación docente del título se llevará a cabo a través de las figuras que establece la NORMATIVA DE RÉGIMEN 


ACADÉMICO Y EVALUACIÓN DEL ALUMNADO de la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA (Aprobada en Consejo 


de Gobierno de 28 de enero de 2010). Estas figuras son: 


1. Director Académico de Título 


Cada titulación tendrá un Director Académico de título cuyas competencias serán: 


‐ Elaboración del informe anual de seguimiento del título 


‐ Seguimiento de los Contratos‐Programa 


‐ Validación de las Guías Docentes 


‐ Definición y coordinación de los programas de innovación docente 


‐ Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título 


‐ Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores 


‐ Propuesta de criterios y condiciones de admisión 


‐ Análisis de los resultados de admisión 


‐ Propuesta de modificaciones de contratos‐programa, plan de estudios y medios y metodologías docentes y sistemas 


de evaluación. 


El director Académico de Título será nombrado por el Rector, a propuesta del Director/Decano y previa aprobación 


por  el  órgano  colegiado  de mayor  rango  de  la  ERT  (estructura  responsable  del  Título),  de  entre  los  profesores 


funcionarios  o  contratados  a  tiempo  completo  que  impartan  docencia  en  el  título  y  que  cuenten  con  valoración 


positiva, al menos, de dos tramos docentes. 


2. Comisión Académica 


Las ERT crearán Comisiones Académicas de Título (CA) cuyas competencias serán: 


‐ Gestión académica del título y coordinación docente. 


‐ Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y reconocimiento de 


créditos. 


‐ Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera. 


‐ Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 


‐ Informe de gestión del Título. 


‐ Diseño del Plan de Mejora del Título. 


‐ Velar por el cumplimiento de los contratos programa. 


‐ Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la ERT. 


Cada ERT podrá crear una CA para cada uno de los títulos de los que es responsable o una CA que gestione varios de 


esos títulos. 
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La composición de las CA será la siguiente: 


‐ Director o Decano de la ERT, que actuará de presidente. 


‐ Subdirector o Vicedecano jefe de estudios (o Subdirector o Vicedecano equivalente), que actuará de Secretario. 


‐ Director Académico del Título. 


‐ Cuatro profesores que impartan docencia en el título, de diferentes departamentos con docencia en el mismo y que 


dispongan  de,  al  menos,  dos  tramos  docentes  valorados  positivamente.  Cuando  el  número  de  departamentos 


implicados en la docencia del título sea superior a 4 o cuando la CA lo sea de varios títulos, el número de profesores 


podrá ser de 5. 


‐ Dos alumnos. 


‐ Jefe de los servicios administrativos. 


Los componentes de  la CA que no sean miembros natos serán nombrados o ratificados, al comienzo de cada curso 


académico, por el órgano colegiado de mayor rango de la ERT, a propuesta de su Director o Decano. 


Para la válida constitución de la CA se requerirá la presencia del Presidente y Secretario y de la mitad, al menos, de 


sus miembros. 


Los acuerdos de esta Comisión se tomarán por mayoría absoluta de los miembros presentes. 


La ERT, en la medida de sus posibilidades, pondrá a disposición de las CA los medios técnicos y administrativos que 


estas necesiten para el cumplimiento de sus funciones. 


Las decisiones, recomendaciones o disposiciones emanadas de la CA, en el ámbito de sus competencias, deberán ser 


ratificadas por el órgano colegiado de mayor rango de la ERT 


3. Comisión de Evaluación 


Las ERT crearán Comisiones de Evaluación (CE) que serán las encargadas de realizar la evaluación por currículum de 


los alumnos, así como de resolver las cuestiones relativas a la aplicación del Título IV de esta normativa. Debe crearse 


una CE por cada una de las CA existentes. 


La composición de las CE será la siguiente: 


‐ Director o Decano de la ERT, que actuará como presidente. 


‐ Secretario de la ERT, con voz y sin voto, que actuará como Secretario. 


‐ Director Académico de Título 


‐ Todos los representantes de los Departamentos miembros de la CA. 


Para la válida constitución de la Comisión será preciso la presencia del presidente, el secretario y, al menos, la mitad 


de los representantes de los departamentos. 


Los acuerdos de esta Comisión se tomarán por mayoría absoluta de los miembros presentes. 


La ERT, en la medida de sus posibilidades, pondrá a disposición de las CE los medios técnicos y administrativos que 


estas necesiten para el cumplimiento de sus funciones. 


La CE actuará con independencia y autonomía. 


4. Comisión de Reclamaciones de Evaluación 


Las ERT crearán una Comisión de Reclamaciones de Evaluación (CRE) para cada título oficial del que sea responsable, 
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que se encargarán de resolver las reclamaciones a las que se hace referencia en el artículo 19 de esta normativa 


La CRE estará formada por entre cinco y siete profesores de modo que se cumplan todos los siguientes requisitos: 


‐ Que no formen parte de la CA. 


‐ Que sean miembros de los cuerpos docentes universitarios de funcionarios. 


‐ Que impartan docencia en el título. 


‐ Que posean antigüedad y experiencia en la titulación. 


‐ Que estén en posesión de al menos dos tramos con evaluación docente positiva. 


‐ Que en conjunto se cubran las especialidades o líneas de trabajo de la titulación. 


Los componentes de las CRE serán nombrados o ratificados, al comienzo de cada curso 


académico, por el órgano colegiado de mayor rango de la ERT, a propuesta de su Director o Decano. 


La  comisión  designará  los  miembros  que  actuarán  como  presidente  y  secretario,  así  como  a  sus  respectivos 


suplentes. 


Para la válida constitución de la Comisión se requerirá la presencia, al menos del Presidente y Secretario o de quienes 


les substituyan y de la mitad, al menos, de sus miembros. 


Los acuerdos de esta Comisión se tomarán por mayoría absoluta de los miembros presentes. 


La ERT, en la medida de sus posibilidades, pondrá a disposición de las CRE los medios técnicos y administrativos que 


estas necesiten para el cumplimiento de sus funciones. 


La CRE actuará con independencia y autonomía. 


5.2 Plan de estudios 


Estructura de módulos y materias del plan de estudios: 
 


MÓDULO  MATERIA 


Diseño de productos y procesos  


(20 ects) Obligatorio 


Diseño de productos y procesos (20 


ects) Obligatoria 


Módulo de optatividad  


(20 ects) Optativo 


Ingeniería de procesos y productos 


alimentarios (20 ects) Optativa 


Investigación en la tecnología de 


alimentos (20 ects) Optativa 


Prácticum  


(8 ects) Optativo 


Prácticas Externas (8 ects) Optativa 


Prácticas de investigación (8 ects) 


Optativa 


Trabajo fin de Máster  


(12 ects) Trabajo Fin de Máster 


Trabajo fin de Máster (12 ects)  Trabajo 


fin de Máster 
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5.3 Competencias por materia 


Las competencias que se adquieren al cursar las diferentes materias se especifican a continuación: 


 


 


5.4 Procedimiento de adaptación 


Procedimiento de adaptación de los alumnos actuales del máster al nuevo plan de estudios 


A  los  estudiantes  que  hayan  cursado  módulos/materias  correspondientes  al  plan  de  estudios  antes  de  la 


modificación se les reconocerán los créditos cursados, según la tabla que se adjunta. 


Los  créditos  cursados  en  el  Primer  Curso  del  plan  vigente  antes  de  la  modificación  no  serán  objeto  de 


reconocimiento, pues reunían todos aquellos conocimientos Fundamentales en Ciencia y Tecnología de Alimentos 
que  los  alumnos  necesitaban  para  completar  con  éxito  el  segundo  año  del  Master.  La  heterogeneidad  de 


titulaciones de acceso al Master en este plan (titulaciones medias o superiores) exigía una oferta de asignaturas muy 
amplia, siendo la Comisión Académica la que orientaba de forma personalizada al alumno en su matrícula. 


Con la reforma del Plan de Estudios y la limitación de perfiles de acceso, estos conocimientos básicos  habrán sido 


adquiridos por el alumno en su titulación previa. 


MATERIA CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 CG9 CG10 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6


Diseño de productos y 


procesos 
X X X X X X X X X X X X X X X X X X X


Ingeniería de procesos y 


productos alimentarios 
X X X X X X X X X X X X X X X X X X X


Investigación en la 


tecnología de alimentos
X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X


Prácticas Externas X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X


Prácticas de investigación  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X


Trabajo fin de Máster X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X


Competencias Básicas y Generales Competencias Específicas
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NUEVO PLAN DE ESTUDIOS  ANTIGUO PLAN DE ESTUDIOS 


Materia  ECTS  Cód.  Asignatura  Carácter ECTS 


TRABAJO FIN DE MASTER     30765  TRABAJO DE FIN DE MÁSTER  TFM  10 


INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS  2  30368  SELECCIÓN Y DISEÑO DE ENVASES  Op  2 


DISEÑO DE PRODUCTOS Y PROCESOS  2  30370  GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL EN LAS INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS  Op  2 


INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS  2  30374  CONGELACIÓN DE ALIMENTOS. ASPECTOS FISICOQUÍMICOS Y TECNOLÓGICOS  Op  2 


DISEÑO DE PRODUCTOS Y PROCESOS  2  30375  ANÁLISIS SENSORIAL  Op  2 


INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS  2  30377  TECNOLOGÍA CULINARIA  Op  2 


INVESTIGACION EN LA TECNOLOGIA DE ALIMENTOS  2  30379  ADITIVOS EN ALIMENTOS Y FUNCIONALIDAD  Op  2 


INVESTIGACION EN LA TECNOLOGIA DE ALIMENTOS  2  30382  BIOLOGÍA MOLECULAR E INGENIERÍA GENÉTICA EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA  Op  2 


INVESTIGACION EN LA TECNOLOGIA DE ALIMENTOS  2  30383  METODOLOGÍA DEL DISEÑO DE EXPERIMENTOS  Op  2 


INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS  2  30385  VALORIZACIÓN DE LOS SUBPRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS  Op  2 


INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS  2  30386  AVANCES TECNOLÓGICOS EN EL PROCESADO DE FRUTAS Y HORTALIZAS  Op  2 


INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS 
2  30387  INDUSTRIALIZACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS 


Op 
2 


INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS 
2  30388  TECNOLOGÍA DE LOS PRODUCTOS LÁCTEOS 


Op 
2 


INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS 
2  30389  TECNOLOGÍA DE LA ELABORACIÓN DEL VINO 


Op 
2 


DISEÑO DE PRODUCTOS Y PROCESOS 
1,5  30404  INTRODUCCIÓN A LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 


Op 
1,5 


INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS 
1,5  30405  SISTEMAS DE AUTOCONTROL DE LA CALIDAD EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 


Op 
1,5 


INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS 
1,5  30406 


CASOS PRÁCTICOS DE IMPLANTACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL EN LA INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA 


Op 
1,5 


INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS 
3,5  30407  SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 


Op 
3,5 


INVESTIGACION EN LA TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 
3  30408  ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR LOS ALIMENTOS 


Op 
3 


INVESTIGACION EN LA TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 
2  30409  EPIDEMIOLOGÍA ALIMENTARIA 


Op 
2 


INVESTIGACION EN LA TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 
4  30410  PELIGROS ABIÓTICOS EN ALIMENTOS 


Op 
4 


INVESTIGACION EN LA TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 
3  30411  VALORACIÓN DEL RIESGO MICROBIOLÓGICO EN EL PROCESADO DE ALIMENTOS 


Op 
3 
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INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS 
4  30412  SIMULACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS EN LAS INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS 


Op 
4 


INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS 
4  30413  AVANCES TECNOLÓGICOS EN LOS PROCESOS DE HIDRATACIÓN Y DESHIDRATACIÓN DE ALIMENTOS 


Op 
4 


INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS 
4  30414 


INGENIERÍA DE PROCESOS AVANZADA (SAFES): ANÁLISIS Y MODELIZACIÓN DE ALIMENTOS, 
OPERACIONES Y PROCESOS 


Op 
4 


INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS 
2  30415  APLICACIONES DE LA METODOLOGÍA SAFES AL DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS Y PROCESOS 


Op 
2 


INVESTIGACION EN LA TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 
2  30416  ENZIMOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 


Op 
2 


INVESTIGACION EN LA TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 
2  30417  MICROESTRUCTURA DE ALIMENTOS 


Op 
2 


INVESTIGACION EN LA TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 
2  30418  SISTEMAS COLOIDALES EN ALIMENTOS 


Op 
2 


INVESTIGACION EN LA TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 
2  30419  PROPIEDADES ÓPTICAS Y MECÁNICAS DE LOS ALIMENTOS EN RELACIÓN CON LOS PROCESOS 


Op 
2 


INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS 
2  30420  PROCESOS BIOTECNOLÓGICOS EN ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL 


Op 
2 


INVESTIGACION EN LA TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 
2  30421  TEMAS AVANZADOS EN ALIMENTACIÓN 


Op 
2 


PRACTICAS EXTERNAS  2  30422  LEGISLACIÓN Y RELACIONES LABORALES EN LA EMPRESA  Op  2 


PRACTICAS EXTERNAS  2  30423  GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LA EMPRESA ALIMENTARIA  Op  2 


PRACTICAS EXTERNAS  2  30424  GESTIÓN CONTABLE DE LA EMPRESA ALIMENTARIA  Op  2 


PRACTICAS EXTERNAS  2  30425  GESTIÓN FISCAL DE LA EMPRESA ALIMENTARIA  Op  2 


PRACTICAS EXTERNAS  4  30426  GESTIÓN FINANCIERA DE LA EMPRESA ALIMENTARIA  Op  4 


PRACTICAS EXTERNAS  4  30427  GESTIÓN DE COSTES Y DE LA PRODUCCIÓN EN LA EMPRESA ALIMENTARIA  Op  4 


PRACTICAS EXTERNAS  4  30428  MARKETING EN  LA EMPRESA ALIMENTARIA  Op  4 


INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS 
5  31591  SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 


Op 
5 


INGENIERIA DE PROCESOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS 
3  31592  SISTEMAS DE AUTOCONTROL DE LA CALIDAD EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 


Op 
3 


INVESTIGACION EN LA TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 
5  31593  EPIDEMIOLOGÍA ALIMENTARIA 


Op 
5 


PRACTICAS EXTERNAS  4  31594  DIRECCIÓN DE LA EMPRESA ALIMENTARIA  Op  4 
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Categoría Nº de 
profesores


Tiempo 
Completo


Tiempo 
Parcial Doctores


% de 
dedicación 


respecto UPV


% de 
dedicación al 


Título


TU 26 26 0 26 14,40% 37,80%
EME-P6 1 0 1 1 34,80% 2,60%


CU 16 16 0 16 12,70% 20,40%
COD-TC 9 9 0 9 21,90% 19,80%
AY-TC 1 1 0 1 37,50% 1%


ASOL-P6 2 0 2 2 37,30% 5,60%
ASOL-P3 6 0 6 6 56,60% 12,80%
Totales 61 52 9 61


Total Tiempo 
completo Tiempo parcial Doctores


Número 61 52 9 61
Porcentaje 85,2 % 14,8 % 100,0 %


61 profesores Trienios Quinquenios Sexenios
Acumulado 275 134 93


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2
Número 18 3 14 15 2 9 11 21 22 7


Porcentajes 29,4 % 4,9 % 23,0 % 24,6 % 3,3 % 14,8 % 18,0 % 34,4 % 36,1 % 11,5 %


<2 2,3 ó 4 >4
Número 10 25 26


Porcentajes 16,4 % 41,0 % 42,6 %


61 profesores
Experiencia docente


Máster Universitario en Ciencia e Ingeniería de los Alimentos


Experiencia Investigadora


Quinquenios Sexenios


61 profesores
Experiencia profesional


Trienios


Categoría académica del profesorado y dedicación


Plantilla de profesorado


Experiencia docente, investigadora y profesional
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA E INGENIERÍA DE ALIMENTOS 
 
6. Personal académico 
 


Líneas de investigación 


A continuación se detallan las líneas de investigación en las que participan 
actualmente profesores implicados en la docencia de la titulación. 


1. Valoración funcional de ingredientes naturales para su uso en el desarrollo de 
nuevos alimentos funcionales. 


2. Valoración de los efectos estructurales sobre la actividad funcional en 
alimentos celulares enriquecidos por impregnación a vacío. Estudios in vitro e 
in vivo. 


3. Análisis y Control de operaciones de transformación alimentaria mediante el 
análisis de las propiedades dieléctricas 


4. Desarrollo de films/recubrimientos comestibles/biodegradables para la 
conservación de alimentos, con carácter bioactivo (antimicrobiano y 
antioxidante). Estudio de aplicaciones en diferentes tipos de alimentos. 


5. Desarrollo y caracterización fisicoquímica de productos fermentados a partir de 
leches vegetales. 


6. Microencapsulación de compuestos bioactivos para su incorporación en 
alimentos 


7. Optimización del uso de ingredientes de interés funcional en la reformulación  
de productos tradicionales y/o en el desarrollo de nuevos productos. 


8. Extracción y caracterización de compuestos bioactivos procedentes de fuentes 
no convencionales. 


9. Desarrollo de procesos para la reducción de la formación de Acrilamida en 
alimentos. 


10. Desarrollo de frutas y hortalizas procesadas en fresco (IV gama). Optimización 
del proceso de elaboración y envasado con aditivos naturales. 


11. Calidad, Seguridad Alimentaria y Análisis de Riesgos 


12. Estudio de las Propiedades Físicas de Alimentos en relación con los Procesos 
Alimentarios. 


13. Estudio del efecto del procesado convencional y alternativo en la calidad 
sensorial, nutricional y funcional de productos de fruta. 


14. Formulación de alimentos coloidales. 


15. Desarrollo de nuevas técnicas no destructivas de análisis de alimentos y control 
de proceso. 


16. Desarrollo y mejora de técnicas de salado-desalado de productos cárnicos y de 
la pesca. 


17. Obtención de productos en polvo estables a partir de frutas mediante 
liofilización y atomización. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA E INGENIERÍA DE ALIMENTOS 
 


18. Deshidratación de alimentos. 


19. Desarrollo de platos preparados de alta calidad organoléptica y funcional. 


20. Herramientas basadas en las TIC para la mejora del estado nutricional de 
poblaciones. 


21. Ciencia y cocina. 


22. Cocción en condiciones de vacío continuo. 


23. Usos de la disolución osmótica en el proceso integrado de la deshidratación 
osmótica de frutas. 


24. Optimización de la formulación y el procesado para la obtención de mejores 
alimentos 


25. Optimización de las condiciones de almacenamiento de los alimentos para la 
prolongación de su vida útil 


26. Mejora del cocinado para obtención de alimentos de calidad 


27. Obtención de extractos naturales de alta calidad y exentos de disolventes 


28. Minimización de impacto ambiental de Productos y Procesos Agroalimentarios 


29. Optimización del diseño, productividad y rendimiento energético de procesos 
agroalimentarios 


30. Mejora de la calidad y reducción del consumo energético en la deshidratación 
de alimentos 


31. Mejora del control de procesos y de la calidad de productos agroalimentarios 
mediante técnicas no destructivas. 


32. Aplicación de ultrasonidos de potencia para mejorar procesos agroalimentarios 


33. Caracterización proteómica de proteínas y péptidos como marcadores de la 
calidad y bioactividad. 


34. Desarrollo de metodologías rápidas para el control y mejora de los procesos de 
fabricación así como para la detección de sustancias ilegales y/o 
contaminantes. 


35. Estudio de los mecanismos (químicos, enzimáticos y microbiológicos) de 
generación y de percepción del color, aroma y sabor en productos cárnicos 


36. Caracterización olfatométrica de compuestos aromáticos 


37. Desarrollo de productos cárnicos de alta calidad sensorial y nutritiva con 
reducción de sal y/o grasa o la mejora del perfil lipídico. 


38. Desarrollo y mejora de materiales de envase.  


39. Desarrollo de películas y recubrimientos basados en biopolímeros procedentes 
de biomasa 


40. Desarrollo de materiales activos para la mejora de la estabilidad y calidad de 
alimentos 


41. Caracterización de las propiedades de materiales para el diseño de envases. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA E INGENIERÍA DE ALIMENTOS 
 


42. Determinación de propiedades funcionales de envases y diseño de estructuras 
para productos y procesos específicos 


43. Estudio y desarrollo de nuevas tecnologías de envasado. Envasado en 
atmósfera modificada. 


44. Envasado activo e inteligente 


45. Evaluación del efecto de tecnologías térmicas y no térmicas de conservación de 
alimentos sobre la inactivación de microorganismos y enzimas presentes en los 
alimentos. 


46. Desarrollo de modelos matemáticos predictivos de inactivación y crecimiento 
de microorganismos y enzimas como herramienta fundamental para llevar a 
cabo una evaluación a la exposición dentro de un sistema de evaluación de 
riesgos 


47. Validación de procesos térmicos y no térmicos de conservación de alimentos 
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El Departamento de Tecnología de Alimentos de la UPV, departamento implicado 
mayoritariamente en la docencia del título, cuenta con el siguiente personal de apoyo a la 
docencia: 


- 4 Técnicos Superiores de Laboratorio (Nivel A) 
- 2 Técnicos Medios de Laboratorio  


 
Por su parte, el Instituto de Ingeniería de Alimentos para el Desarrollo, entidad responsable del 
Título, cuenta con 4 Técnicos Superiores (todos ellos con Grado de Doctor) de Apoyo a la 
Investigación. 
 
La Gestión Administrativa del título está a cargo del personal de Administración de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural (ETSIAMN). 
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7. Recursos, materiales y servicios 
 
7.1 Justificación  
 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación 
por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas 
para facilitar el acceso a dichos servicios. Por su parte, el DLA ofrece sus instalaciones y 
recursos propios para el desarrollo de las diferentes materias y actividades del máster. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el 
equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. Entre los medios y servicios facilitados 
por el DLA haremos referencia a sus instalaciones y sus medios materiales. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e 
información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de 
la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: “Convertirse en un 
Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al 
estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


  


1. Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 
12 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las tres restantes en 
los diferentes campus (Alcoy, Gandía, Blasco Ibáñez). 


  


Biblioteca Central 


m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


6.790 1.616 18 
  


• En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de 
Catalogación, Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


• De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


• Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, 
casi todos los festivos y en épocas de exámenes permanece 
abierta hasta las 03h. 
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• Actualmente, se ha cedido un espacio a la Biblioteca de Bellas 
Artes mientras duran las obras de la biblioteca de la nueva 
Facultad. 


• Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos 
informatizados y desarrollamos multiplicidad de cursos con 
servicio de Teledocencia para nuestros bibliotecarios de 
Gandía y Alcoy 


  


  


Bibliotecas de Centro 


(en Campus de Vera) 
m2 Puestos de estudio 


Biblioteca de Informática * 507 208 
ETS de Caminos 250 125 
ETS de Gestión en la Edificación 230 140 
ETS de Ingeniería del Diseño 500 160 
ETS de Ingenieros Agrónomos 230 80 
ETS de Industriales 500 232 
Sala de lectura de la ETS de 
Telecomunicación 


Sin servicio de 
préstamo/devolución 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a 
través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: 
renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


1. Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la 
Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto 
por 79839 monografías, 15548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 463595 volúmenes 
repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


 EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo debe 
comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento docente, así como en la 
incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del espacio europeo de educación 
superior. Por ello se ha definido un plan específico en la UPV para facilitar que los Centros 
establezcan una infraestructura educativa de primera línea y los Departamentos se equipen 
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del adecuado instrumental y laboratorios para ofertar una docencia con formación y 
destrezas tecnológicas, generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos 
compromisos exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en 
material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las demandas 
priorizadas de las unidades. 


 1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función del 
programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e impartidos en 
laboratorios propios de él; mientras que la dotación para departamentos se realiza en 
función de los créditos de laboratorio impartidos en sus laboratorios y la naturaleza de los 
mismos. 


 2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios 
(contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones 
extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones 
(considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los laboratorios, la 
experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas metodologías activas). 


 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


 En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la UPV, 
dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la mejora de la 
accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró un “Plan de accesibilidad integral” en 
todos los edificios de los cuatro campus que constituyen la UPV con objeto de eliminar las 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a 
través de un convenio de colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(IMSERSO), la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de personas con 
discapacidad y la UPV. 


 A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el caso 
de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de amplia 
utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la universidad, como son 
el Centro de Formación de Posgrado y el Servicio Integrado de Empleo, han subsanado todas 
sus deficiencias que fueron detectadas en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de 
certificación del Sistema de Gestión de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la 
Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con discapacidad 
integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los derechos y recursos sociales 
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el 
estudio y análisis de situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con 
discapacidad, valorando las capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación 
para una adecuada integración educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y 
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humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además 
tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los 
diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la 
legislación en materia de discapacidad 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las 
demandas emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y 
fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con 
estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de 
Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática 
social y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, facilitando 
las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos 
de la UPV con necesidades educativas asociadas a condiciones personales de discapacidad, 
con la finalidad de facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus 
estudios en condiciones de igualdad. 


 El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática 
(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de 
signos, etc. 


  


RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una herramienta de e-
learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de la universidad un espacio 
donde el profesor y los alumnos pueden participar de una forma colaborativa en el 
desarrollo del temario de la asignatura. Contiene aplicaciones de diferente ámbito, 
comunicativas, de contenidos y de gestión. Los alumnos y los profesores pueden extender 
con el uso de esta herramienta el aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula.  
 
Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las utilidades propias 
de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y 
estadísticas, directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 
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b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 
 
c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


 
d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, 
acreditaciones UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos 
formación permanente, etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de 
títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); 
servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Vicerrectorado de Deportes: reservas de instalaciones deportivas, inscripción en 
actividades deportivas y consulta de grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


RECURSOS DEL TITULO 


La docencia correspondiente a teoría de aula, seminarios, prácticas de aula y prácticas 
informáticas del Máster se imparte en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica 
y del Medio Natural (ETSIAMN), que cuenta con: 


- 38 aulas convencionales dotadas todas ellas de ordenador, cañón de proyección, 
reproductor audiovisual, proyector de transparencias y de diapositivas. Algunas de 
ellas cuentan, también con pizarra digital. 


- 5 aulas informáticas dotadas de ordenadores y cañón de proyección, con una 
capacidad total de 240 plazas. 


- 2 aulas informáticas de libre acceso para el alumnado 


Las prácticas de laboratorio se imparten en las instalaciones de los Departamentos 
implicados en la docencia: 


- Departamento de Tecnología de Alimentos: con una superficie útil de laboratorios 
para docencia de 780 m2 distribuidos en 9 laboratorios, con una capacidad media de 
30 alumnos en prácticas. Además, cuenta con una planta piloto de, 
aproximadamente 60 m2. 
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- Departamento de Biotecnología: cuenta con un laboratorio de microbiología para las 
prácticas de alumnos con una superficie de  108 m2 con una capacidad para 25 
alumnos. 


- En la ETSIAMN se dispone también, para prácticas docentes, de una sala de catas de 
96 m2 con un total de 20 puestos. 


Los Trabajos Fin de Master se realizan en laboratorios de investigación, tanto de la propia 
universidad como de otros centros de investigación, tales como el IATA o el  IVIA, o en 
empresas del sector alimentario tanto nacionales como de países de la Comunidad Europea 
o universidades y centros de investigación de la Comunidad Europea. 


Los trabajos realizados en la UPV se llevan a cabo en las instalaciones de investigación de los 
grupos de profesores/investigadores que participan en el título: 


- Instituto Universitario de Ingeniería de Alimentos para el Desarrollo (IUIAD): con una 
superficie de 3000 m2 distribuidos entre planta piloto, 20 laboratorios específicos, 5 
laboratorios generales, sala de catas, cocina, 2 seminarios, despachos de 
investigadores y zona de dirección. 


- Departamento de Tecnología de Alimentos: 200 m2 de laboratorios de investigación  
- Centro Avanzado de Microbiología de Alimentos (CAMA): con 250 m2 distribuidos en 


dos laboratorios de investigación, cocina, sala de toma de muestras, despacho y sala 
de epifluorescencia.  


A continuación se listan los principales equipos disponibles en los laboratorios de la UPV 
donde los alumnos llevarán a cabo las practicas docentes y el trabajo Fin de Master: 


EQUIPAMIENTO EN PLANTA PILOTO: 


- Autoclaves 
- Cámara de curado 
- Cámaras de congelación 
- Cámaras de Tª controlada 
- Cámaras termostatadas (ambiente, frío, frío/calor) y de humedad relativa 


controladas 
- Envasadoras a vacío y para atmósferas modificadas 
- Equipo de impregnación a vacío 
- Equipos experimentales de molinería de trigo y arroz 
- Equipos para la caracterización funcional de materias primas cerealistas 
- Equipos para panificación 
- Equipo para extracción de zumos cítricos 
- Liofilizadores 
- Secador por aire caliente 
- Ultracongeladores 


MATERIAL BASICO DE LABORATORIO Y EQUIPOS ANALÍTICOS: 


- Abatidor de temperatura 
- Agitador mecánico 
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- Agitador tubos minishaker 
- Agitadores – mezcladores Vortex  
- Agitadores orbitales 
- Amasadoras 
- Analizador automático (titrino) 
- Analizador de fibras 
- Analizador de Impedancias y sensor de platos paralelos 
- Analizador de textura 
- Analizador del potencial Z  
- Atomizador 
- Auto Bakery 
- Balanzas analíticas  
- Balanzas granatarias 
- Baño de botellas para realizar el proceso de degüelle de los vinos espumosos para 


enología 
- Baño parafina 
- Baños de ultrasonidos 
- Baños termostáticos digitales 
- Bombas de vacío 
- Brillómetro 
- Calorimetro diferencial de barrido 
- Campanas de extracción 
- Campanas flujo laminar 
- Centrífuga de temperatura controlada 
- Centrífuga Eppendorf 
- Conductímetros 
- Congeladores 
- Consistómetro Bostwick 
- Criostato 
- Cromatógrafo gas con detector de ionización por llama 
- Cromatógrafo GC-FID 
- Cromatógrafo GC-MS con desorbedor térmico 
- Densitómetro 
- Depósitos de acero inoxidable dotados de camisas de refrigeración para elaboración 


de vinos 
- Despaliladora estrujadora para enología 
- Destilador Kjeldalh 
- Digestor y titulador para proteínas 
- Dispensador parafina 
- Dosificadora 
- Electrobalanza para medida de isotermas de sorción 
- Electroforesis horizontal 
- Electroforesis vertical 
- Embotelladora para enología 
- Equipamiento para análisis de aguas (DBO. DQO, sólidos sedimentables, sólidos 


disueltos y en suspensión tanto fijos como volátiles, cationes, aniones, etc.) 
- Equipo de cocción a vacío 
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- Equipo de electroforesis- isoelectroenfoque 
- Equipo de filtración de vinos de bujías 
- Equipo de filtración de vinos de placas 
- Equipo de medida de CO2 y O2 para control de respiración de frutas 
- Equipo de mezclado y de compresión de placas para la obtención de films con 


materiales termoplásticos 
- Equipo de obtención de agua de grado analítico 
- Equipo de obtención de agua de grado reactivo 
- Equipo de procesado por pulsos eléctricos de alta intensidad 
- Equipo evaporador para cromatografía 
- Equipo extracción para cromatografía 
- Equipo filtración para cromatografía 
- Equipo para el procesado por altas presiones hidrostáticas a nivel de pasteurización. 
- Equipos de medida de permeabilidad 
- Equipos de tratamiento de membrana (microfiltración. Ósmosis inversa, 


ultrafiltración) 
- Equipos para determinar actividad enzimática 
- Equipos/cámaras para medida de permeabilidad al vapor de agua 
- Espectrocolorímetros 
- Espectrofotómetros uv-vis 
- Estereomicroscopio (Zoom 1:10) 
- Estufas cultivo microbiológico 
- Estufas de aire 
- Estufas de vacío 
- Evaporador rotatorio 
- Fermentador de laboratorio 
- Freidora  
- Higrómetro de punto de rocío 
- Homogeneizadores 
- Horno semi-industrial 
- Hornos de vapor 
- Hornos microondas 
- Hot stage 
- HPLC IR 
- HPLC MS-MS (tri-Q)  
- HPLC UV-LSD 
- HPLC-DAD 
- HPLC-FL 
- IC - carbohidratos 
- IC-iones 
- Incubador refrigerado 
- Laminadora 
- Licuadora 
- Lupa 
- Manta calefactora 
- Maquina Universal de Ensayos 
- Medidor de Tamaño de Partícula en vía seca y húmeda 
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- Microfluidificador 
- Microscopio óptico/ confocal 
- Microtomo de congelación 
- Microtomo de deslizamiento 
- Mixolab 
- Molinillo  
- Muflas 
- Neveras 
- Pasteurizadores de placas y tubulares. 
- pH-metros 
- Picadora 
- Picnómetro gases 
- Placas agitadoras–calefactoras  
- Prensa de membrana para enología 
- Refractómetros 
- Reómetros 
- Rotavapor 
- Sala de secado de films con temperatura y humedad relativa controladas 
- Scanner 
- Secadero piloto con control de velocidad de aire y temperatura par realizar secados a 


baja temperatura con capacidad de aplicar ultrasonidos de alta intensidad 
- Secadero piloto con control de velocidad de aire y temperatura, con capacidad de 


aplicar ultrasonidos de alta intensidad. 
- Secador de geles 
- Sistema de ultrafiltración tangencial 
- Sistema fotomicrografía 
- Sistemas de aplicación de ultrasonidos de alta intensidad tipo sonda de 100 y de 400 


W de potencia 
- Sondas para Analizador de Redes en el sistema de Sonda Coaxial 
- Soxhlet 
- Stomacher 
- Ultraturrax 
- Viscosimetro Brookfield 
- Vortex 


OTROS RECURSOS: 


- Ordenadores y programas informáticos para simulación de procesos y análisis de 
ciclo de vida. 
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7.2 Previsión de adquisición de recursos, materiales y servicios necesarios 
 
Todos los años, con la dotación presupuestaria asignada a la titulación y con la dotación para 
equipamiento docente, se adquieren nuevos equipos y material fungible necesario para 
llevar a cabo las practicas de laboratorios y las Tesis Fin de Master. 
 
7.3 Practicas en empresa o instituciones de investigación externas  
 


La UPV ha desarrollado un “Reglamento por el que se establece la normativa sobre prácticas 
en empresas e instituciones a los alumnos de la Universidad Politécnica de Valencia” 
aprobado en Consejo de Gobierno de 14 de diciembre de 2006”.  


La estancia de alumnos matriculados en el MUCIA en empresas e instituciones externas se 
gestionará a través del Servicio de Prácticas de Empresa de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Agronómica y del Medio Natural (ETSIAMN). 


El alumno dispone de toda la información referente a la tramitación de dichas prácticas en la 
página web del Master (http://www.upv.es/titulaciones/MUCIA/indexc.html). 


A continuación se señalan los puntos más importantes relacionados con dicho reglamento: 


 
REQUISITOS DEL ESTUDIANTE  
- Ser alumno matriculado en el curso académico correspondiente. 
- Estar inscrito en la base de datos curricular y entregar autorización. 
  
BUSCAR EMPRESA PARA REALIZAR PRÁCTICAS 
Existen dos opciones:   
- Acceder a las ofertas publicadas. 
- Buscar una empresa, estableciendo con ellas las condiciones de la práctica: horario, 
actividades, bolsa, etc.  
  
DOCUMENTACIÓN PARA TRAMITAR LAS PRÁCTICAS  
- Para la estancia en prácticas será imprescindible la firma de un Convenio Marco entre la 
empresa y la Universidad. 
- El alumno cumplimentará los impresos disponibles en la página web, donde se reflejarán 
los datos de la empresa, tutor de la empresa, actividades a realizar por el alumno, horario, 
etc. 
- La Comisión Académica, vista la documentación presentada autorizará la estancia. 
 
 
Desde la implantación del Master Universitario, los alumnos han hecho prácticas en un total 
de 25 empresas del sector agroalimentario y centros de investigación. A continuación se 
listan dichas empresas: 
 


- ALIMENTARIA ADIN, S.A. 
- BIOTECHVEG, S.A. 
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- BONDUELLE IBÉRICA, S.A.U. 
- CARNICAS SERRANO, S.L. 
- CEATEL CENTRO DE APOYO TECNOLÓGICO LÁCTEO 
- CITROTECNO, S.L. 
- CNTA CENTRO NACIONAL DE TECNOLOGÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA -


LABORATORIO DEL EBRO 
- CONSUM, S. COOP. 
- CONTA-LABOR, S.L. 
- DESINNOVA, S.L.U. 
- Federación Española del Envase de Madera y sus Componentes 
- FONT SALEM, S.L., GRUPO DAMM 
- GREFUSA, S.L. 
- Grupo Nutracéutico ChiaSA SL 
- HELADOS ALONSO, S.L. 
- HORNO DE ALMANSA, S.L. 
- INRESMA, S.L. 
- INSTITUTO DE AGROQUÍMICA Y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 
- INSTITUTO TECNOLOGICO DEL ENVASE, EMBALAJE Y TRANS - ITENE 
- INSTITUTO VALENCIANO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS 
- JUMEL ALIMENTARIA 
- LABORATORIO AGROALIMENTARIO DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
- NUTRACITRUS, S.L. 
- ROHA EPSA, S.L.U. 
- ROQUETTE LAISA ESPAÑA, S.A. 


 
En cualquier caso y como se ha dicho anteriormente, el listado de Convenios con Empresas 
para la realización de prácticas de alumnos es un listado en continua actualización.  
La experiencia de la ETSIAMN en titulaciones relacionadas con el ámbito agroalimentario 
(Ingeniería Agronómica, Licenciatura en Ciencia y Tecnología de Alimentos, Ingeniería 
Técnica en Industrias Agrarias y Alimentarias y Grado en Ciencia y Tecnología de Alimentos) 
con practicas empresas en todas sus titulaciones, permite disponer de Convenios con 
numerosas empresas del sector, convenios que están disponibles también para los alumnos 
del Master.  
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8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 
 


Los indicadores cuantitativos propuestos en esta titulación se basan y justifican 
con la evolución histórica de los indicadores del antiguo título propio de la UPV 
“Máster internacional en Ciencia e Ingeniería de los Alimentos” y su posterior 
reconversión a Título Oficial “Máster Universitario en Ciencia e Ingeniería de 
Alimentos”.  


Así, durante estos años, la tasa de graduación ha sido alta, terminando más del 
85% de los alumnos en el tiempo previsto de duración del máster más un año.  


La tasa de abandono ha sido baja, en muchos años por debajo del 5%, mientras 
que la tasa de eficiencia ha sido muy alta, lo que indica el elevado número de alumnos 
que superan una asignatura en su primer curso de matrícula.     
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Ciencia e Ingeniería 


de los Alimentos 


Identificador del Título en 


RUCT  


4310965 


Centro de Impartición del 


Título 


Instituto Universitario de Ingeniería de 


Alimentos para el Desarrollo (IIAD) 


Número de Modificación No 


Sustancial 


1 


Universidad Solicitante 
Universitat Politècnica de València 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Los cambios realizados se valoran como modificaciones no sustanciales.  


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1 DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


C
SV


: 7
54


92
53


67
03


54
90


85
33


45
52


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=754925367035490853345524





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-0


b4
e-


15
df


-c
db


5-
77


cd
-d


6a
a-


44
d6


-1
3f


1-
c7


cc
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lt.
..


CSV : GEN-0b4e-15df-cdb5-77cd-d6aa-44d6-13f1-c7cc


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/03/2024 10:58 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 2  V. 1.0 - 08/03/2024            
 


Se asigna el título al ámbito: Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos. 


CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. En su caso, 


pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión Inclusión del 


requisito lingüístico de español nivel B2 en títulos de máster. 


Inclusión del requisito lingüístico de español nivel B2 en títulos de máster. 


Texto a incorporar: 


“Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el alumnado es 


capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá para la admisión del 


estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel 


equivalente a B2 de español o B2 de inglés, en el caso de que la titulación ofrezca recorrido 


en dicho idioma. La relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de 


València para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la 


que aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de 


Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España). Este certificado debe estar 


verificado y validado en la acreditación emitida por la UNED. Quedará exento de esa 


acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que 


empleen el español como lengua vehicular.” 


 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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